
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 37-2015 
 

23 de Junio del 2015 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 37-2015 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintitrés de junio del dos mil quince, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – quien preside.  Lic. 
María Lorena Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sra. Rosemile 
Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Sra. Luz 
Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  
Síndicos (as) Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. 
Elvia González Fuentes.  Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González 
González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo 
Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. 
Miguel Alfaro Villalobos (justificado).  Regidores Suplentes:  Lic. Mauricio Villalobos Campos.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 35-2015 Y 36-2015. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Órgano director CCDRB, de la Sesión 26, Artículo 26.  

 
2- Se conoce el Oficio AMB-MC-108-2015 del Alcalde Horacio Alvarado quien traslada el oficio UIDI-080-

2015, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad de Informática, por medio del cual remite el 
análisis y recomendación solicitado sobre el proyecto de ley de Gobierno y Tecnologías Digitales.   

 
3- El martes 16 de junio del 2015 se presentó  el estudio realizado por el Señor Rafael Oreamuno de la 

UCR, sobre la cuenca hidrográfica del Río Quebrada Seca, en la reunión de Comisión del Voto 4050, en 
la Municipalidad de Flores.  

 
4- Seguimiento a la audiencia de conciliatoria del Matadero el Cairo.  

 
5- Respuesta dada a la Asociación Cultural el Guapinol, por medio del oficio UC-ADS/065-2015. 

 
•••• INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
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•••• INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

•••• INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

•••• MOCIONES E INICIATIVAS. 
 

•••• LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°35-
2015, celebrada el dieciséis de junio del año dos mil quince. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, no vota porque estuvo ausente en dicha sesión.  
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que con el derecho que nos da el Código 
Municipal es que presento Recurso de Revisión en los Artículos 16 y 24 del Acta 35-2015, para que 
en lugar de decir:  enviar a la CRA, se lea:  “trasladar a la Alcaldia y a la Administración para que 
procedan como en derecho corresponde”; esto con el fin de que se respete el debido proceso. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Alejandro Gomez:  PRIMERO:  Aprobar el Recurso de Revisión presentado.  SEGUNDO:  Modificar 
el acuerdo tomado en los Artículos 16 y 24 para que se lea así:  Trasladar a la Alcaldia y a la 
Administración para que procedan como en derecho corresponde. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Alejandro Gomez:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°35-2015, celebrada el dieciséis de 
junio del año dos mil quince. 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°36-2015, celebrada el dieciocho de junio del año dos mil quince. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, no vota porque estuvo ausente en dicha sesión.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, Alejandro Gomez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Lorena Vargas:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°36-2015, 
celebrada el dieciocho de junio del año dos mil quince. 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Órgano director CCDRB, de la Sesión 26, Artículo 26.  
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Luis 
Zumbado, Alejandro Gomez:  Suspender la instalación del órgano director; en virtud de que 
mediante resolución N° 2015008168 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
las diez horas cinco minutos del cinco de junio de dos mil quince, esta acoge el recurso de amparo 
presentado por los miembros de la Junta Directiva, donde se ordena se restablezca a los amparados 
en el goce de su derechos fundamentales y además de ello que este consejo mediante resolución 
tomada mediante la Sesión Ordinaria N° 31-2015 celebrada el 26 de mayo de 2015, acuerda entre 
otras cosas declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria y admitir el recurso de Apelación en 
subsidio ante el Tribunal Contencioso Administrativo para que resuelva lo que corresponda, dándole 
a los recurrentes 5 días para que se apersonen a hacer valer sus derechos, en este sentido ESTE 
CONCEJO considera que al estar esto en manos del Tribunal Contencioso Administrativo se debe 
suspender  la conformación del Órgano Director. Esto porque en este momento a quien le 
corresponde dictar sentencia en el caso específico es al Tribunal y con la instauración del Órgano 
Director se podría estar  transgrediendo los derechos de los señores Manuel González Murillo, 
Roberto Carlos Zumbado y Rosario  Alvarado G. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-108-2015 del Alcalde Horacio Alvarado quien traslada 
el oficio UIDI-080-2015, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad de Informática, por 
medio del cual remite el análisis y recomendación solicitado sobre el proyecto de ley de Gobierno y 
Tecnologías Digitales.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir los comentarios a la Asamblea Legislativa, para sean 
tomados en cuenta en el análisis de este documento. 
 
ARTÍCULO 5.  El martes 16 de junio del 2015 se presentó  el estudio realizado por el Señor Rafael 
Oreamuno de la UCR, sobre la cuenca hidrográfica del Río Quebrada Seca, en la reunión de 
Comisión del Voto 4050, en la Municipalidad de Flores.  

 
Debido a las implicaciones directas que este estudio tiene sobre nuestro cantón es que propongo: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Invitar al Ing. Rafael Oreamuno Vega, de la UCR, 
para exponga el trabajo sobre la cuenca del Río Quebrada Seca ante el Concejo Municipal en sesión 
extraordinaria.  SEGUNDO:  Invitar a la Comisión Especial de Ríos, al Ing. Oscar Hernández, José 
Zumbado, Juan Carlos Cambronero, Comisión Local de Emergencia.  
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ARTÍCULO 6.  Seguimiento a la audiencia de conciliatoria del Matadero el Cairo.  

 
Artículo 2 de la Sesión Extraordinaria 11-2015 que cita:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio CTA-01-2015, suscrito por José Zumbado,  director del Área Técnica 
Operativa y coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta informe 
técnico del Matadero de Aves El Cairo.  SEGUNDO:  Que por parte de la Unidad Ambiental de la 
Municipalidad de Belén se coordine con los representantes de la Empresa Matadero El Cairo para que 
se propicie un mejoramiento continuo en la operación de forma tal que la revisión, seguimiento y 
control de su gestión ambiental, conlleven a su corrección y perfeccionamiento interactivo e iterativo 
del proceso.  TERCERO:  Que la administración Municipal solicite a la Empresa Matadero El Cairo un 
Estudio de Diagnóstico Ambiental (EDA)  con la finalidad que se valoren los aspectos ambientales 
debido a que la misma ha operado por más de 20 años sin evaluaciones de impactos ambientales 
significativos.  CUARTO:  Que la administración Municipal solicite a la Empresa Matadero El Cairo, 
facilite a la Unidad de Alcantarillado Sanitario los reportes operacionales de los últimos 6 meses y se 
permita se realice una inspección por el funcionamiento de la Planta de Tratamiento y el reuso de las 
aguas residuales.  QUINTO:  Que se informe a la Alcaldía y al Concejo  Municipal sobre las acciones 
que se emprendan a futuro para brindar una solución integral al caso del Matadero El Cairo tomando 
en consideración la operación del mismo en un sector residencial consolidado.  SEXTO:  En caso 
que persistan las molestias al vecindario y se compruebe por parte de las autoridades del Ministerio 
de Salud que no se cumpla con las condiciones mínimas de operación en el Matadero el Cairo, se 
solicite por parte del Concejo y Alcaldía Municipal se aplique la Ley General de Salud y demás 
normativa conexa y se promueva el traslado de la misma a un sector Industrial”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Instruir a la Alcaldía y a la Administración a 
presentar un informe del cumplimiento del acuerdo de la Sesión 11-2015, en término de 15 días.  
SEGUNDO:  Enviar copia del presente acuerdo a los vecinos, a la empresa El Cairo, a la Contraloría 
de Servicios, al Ministerio de Salud de Belén.  TERCERO:  Solicitar al Ministerio de Salud sus 
buenos oficios para resolver esta problemática tomando en cuenta las disposiciones determinadas 
en 1997 en el Plan Regulador de Belén.  CUARTO:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 7.  Respuesta dada a la Asociación Cultural el Guapinol, por medio del oficio UC-
ADS/065-2015. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y a la Administración que 
especifique claramente e informe  por escrito cada uno de los requisitos en concreto que no se están 
cumpliendo por parte de la Asociación Cultural El Guapinol.  SEGUNDO:  Ratificar el acuerdo del 
Acta 32-2015, que cita:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Instruir a la Alcaldía y a la 
Administración el cumplimiento de los compromisos adquiridos con las Asociaciones, ya que así se 
les permite continuar brindando a la comunidad el servicio, de la  mejor manera.  SEGUNDO:  
Recordar a la Corporación Municipal que las Asociaciones brindan un servicio significativo a la 
comunidad, por eso la Municipalidad debe cumplir sus compromisos.  TERCERO:  Solicitar a la 
Directora del Área Social un informe del porque no se están girando los recursos a la Asociacion 
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Cultural El Guapinol”.  TERCERO:  Comunicar el presente acuerdo a la Asociacion Cultural El 
Guapinol. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 27-2015 al 
Acta 34-2015. 
 
• Acta 27-2015.  Artículo 1.  Solicitar a la Directora del Area Social Marita Arguedas, que presente 

un informe de los costos del contrato y los servicios para el proyecto de cámaras de vigilancia.  
Enviar al Asesor Legal la propuesta para que sea analizada, en virtud del Oficio MB-022-2014. 
 

• Acta 27-2015.  Artículo 2.  Instruir a la Alcaldia para que se realice el estudio socioeconómico 
con carácter de urgente al señor Miguel Salazar para que se pague el alquiler de la vivienda, 
hasta que se concrete el proyecto de vivienda de los damnificados. 
 

• Acta 27-2015.  Artículo 3.  Solicitar a la Alcaldia un informe del estado en que se encuentra el 
proyecto de vivienda de los damnificados. 
 

• Acta 28-2015.  Artículo 2.  Devolver a la Administración para que se amplíe y se responda lo 
consultado por el señor Carlos Rodriguez, en un plazo de 30 días. 
 

• Acta 28-2015.  Artículo 6.  Trasladar al Asesor Legal Lic. Luis Álvarez para su análisis y 
recomendación oficio AA-0466-2015 Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén (Revocatoria con Apelación en Subsidio presentada por el señor Allan 
Cambronero Alvarado en calidad de Presidente de la Asociación Deportiva Karate-Do de 
Belén). 
 

• Acta 28-2015.  Artículo 7.  Someter a estudio del Concejo Municipal oficio de la Alcaldía AMB-
M-133-2015, cuadro denominado “Acciones para la implementación de recomendaciones” 
correspondiente al informe sobre las tres licitaciones abreviadas de la Unidad de Acueducto.   
 

• Acta 28-2015.  Artículo 9.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio UC-062-2015, 
suscrito por Lillyana Ramírez, coordinadora de la Unidad de Cultura, por medio del cual se 
refiere a la gestión presentada por un grupo de padres de familia del grupo de danza del 
programa de Formación Artística del distrito San Antonio en relación con el uso de las 
instalaciones de la Casa de la Cultura.   
 

• Acta 28-2015.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Asuntos Culturales para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el memorando UC-055-2015, suscrito por Lillyana 
Ramírez, coordinadora de la Unidad de Cultura, por medio del cual se refiere al Reglamento del 
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programa VinculARTE Belén, dado que encontró algunas diferencias entre el aprobado por la 
Comisión municipal de Asuntos Culturales y el aprobado por el Concejo Municipal.   
 

• Acta 28-2015.  Artículo 12.  Someter a estudio del Concejo Municipal documento, sin número de 
oficio, suscrito por Manuel Rodríguez, representante legal de la empresa IBT S.A., por medio 
del cual se refiere a la poda de árboles en la Urbanización Zayqui.   
 

• Acta 28-2015.  Artículo 14.  Autorizar a la Secretaría del Concejo Municipal gestionar una 
audiencia con el Concejo Municipal de Alajuela, para dialogar sobre el tema de límites entre 
ambos cantones. 
 

• Acta 28-2015.  Artículo 21.  Coordinar con la Secretaría la presentación en Sesión 
Extraordinaria.  Solicitar criterio a la Unidad Ambiental y al señor Ronald Arrieta de la Escuela 
de Química de la Universidad de Costa Rica.  Lubricantes Next Gen, exponer el proyecto 
(PLANTA RE REFINADORA DE ACEITE QUEMADO). 

 
• Acta 29-2015.  Artículo 13.  Remitir a la Junta de Educación de la Escuela España la consulta 

realizada, para que informen sobre la actividad que se está desarrollando en el gimnasio de la 
Escuela España. 
 

• Acta 29-2015.  Artículo 18.  Aclarar el plazo que se concede a los miembros de Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, a quien o quienes en su lugar ocupen el cargo, 
para que proceda como en derecho corresponde, a realizar las investigaciones del caso y de 
resultar procedente se ordene la apertura del procedimiento administrativo requerido por el 
solicitante en contra del funcionario municipal que ocupa el cargo de administrador; aclarando  
que el plazo que se establece para esos efectos es de UN MES CALENDARIO contado a partir 
de la notificación.  
 

• Acta 29-2015.  Artículo 21.  Trasladar urgentemente a la Alcaldía Municipal para que proceda 
como en derecho corresponde a aclarar la denuncia interpuesta por el vecino e informe de las 
gestiones realizadas (trámite 2068 de  Lic. Carlos Umaña Balser). 
 

• Acta 31-2015.  Artículo 1.  Se admite la Apelación en Subsidio para ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo (Recurso de Manuel Gonzalez y otros). 

 
• Acta 31-2015.  Artículo 21.  Coordinar la presentación del Proyecto “Siembra de Agua”, en 

sesión de trabajo. 
 

• Acta 31-2015.  Artículo 25.  Trasladar a la Unidad Ambiental para su análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal trámite 2136 oficio 2330-69-2015 de Robert Sossa Mendoza Director 
Regional del Proceso de Gestión de la Red Central del ICE.  Asunto:  Reporte de  Mediciones  
Campos Magnéticos.   
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• Acta 31-2015.  Articulo 29.  Remitir a la Oficina del Plan Regulador para análisis y 

recomendación a este Concejo oficio FMH-UTAM-0740-2015 de Lic. Fernando Corrales 
Barrantes, Director Ejecutivo de Federación de Municipalidades de Heredia y Geog. Hazel 
González Unidad Técnica de Asesoría  Municipal, para agilizar las acciones de revisión y 
aprobación de planes reguladores locales y costeros, según Decreto N°38782-MINAE-MAG-
MIVAH-MIDEPLAN. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 2.  Trasladar la información brindada por señora Maria Cordero, Unidad 
de Normalización, Dirección de Protección al Ambiente, Ministerio de Salud.  Asunto:  Campos 
Electromagnéticos a la Alcaldia Municipal y a la Unidad Ambiental para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

 
• Acta 32-2015.  Artículo 3.  Procederse como en derecho corresponde a la segunda publicación 

del Reglamento de Fondos Concursables. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 5.  Solicitar  a la Alcaldía un informe sobre el cumplimiento y los 
avances de las observaciones que realizó la Auditoría Interna en el  oficio AAI-01-2015 de  la 
Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna.  Asunto: ALGUNOS ASPECTOS DE LA 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.   
 

• Acta 32-2015.  Artículo 6.  Solicitar a la Alcaldía un informe detallado de las inconsistencias que 
señala la Auditoría Interna en el oficio OAI-23-2015 de  la Licda. Maribelle Sancho García 
Auditora Interna.  Asunto: Corrección de datos en cuadros informe INF-AI-01-2015.  Tres 
Licitaciones Abreviadas. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 9.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio DJ-175-2015, 
suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual remite el resultado de la 
investigación preliminar de los hechos denunciados por la señora Marta Arce Alfaro, contra el 
señor Gerardo Villalobos, funcionario de la Unidad Tributaria.   
 

• Acta 32-2015.  Artículo 10.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio UIDI-080-2015, 
suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad de Informática, por medio del cual remite 
el análisis y recomendación solicitado sobre el proyecto de ley de Gobierno y Tecnologías 
Digitales.   
 

• Acta 32-2015.  Artículo 12.  Solicitar información a la Alcaldia en que proceso se encuentra el 
tema de transmisión de sesiones del Concejo. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 20.  Recordar a la Alcaldía  y a la Administración  que se encuentra 
pendiente un informe sobre las áreas de parqueo que incluya: las áreas de parqueo del hotel, 
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del centro de eventos y del bar Hard Rock Café, lo mismo que se informe sobre los riesgos 
existentes ya que donde se parquean actualmente los vehiculos pasa el poliducto de Recope.   
 

• Acta 32-2015.  Artículo 21.  Enviar a la Asesoría Legal para su análisis y recomendación sobre 
el trámite 2242 de la Licda. Cecilia Salazar Rojas Coordinadora del Departamento de Educación 
Física y el  Msc. Wagner Alfaro Román Director del Liceo Bilingüe de Belén, dicha 
recomendación debe presentarse en 15 días (evento se declare de Interés Cantonal ). 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 22.  Solicitar a la Administración un informe sobre la denuncia planteada 
trámite  2241 de Lic. Koldobika Isusi Bilbao representante legal de “El Puerto de Sanboya, S.A. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 23.  Recordar a la Administración que está pendiente el informe sobre el 
Pozo AB-336. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 24.  Trasladar el trámite 2273 de Lic. José Zúñiga Monge a la Auditoría 
Interna para su investigación e información a este Concejo.  Solicitar a la Directora del Area 
Social un informe de las denuncias realizadas. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 25.  Solicitar a la Directora del Area Social un informe del porque no se 
están girando los recursos a la Asociacion Cultural El Guapinol. 
 

• Acta 32-2015.  Articulo 26.  Trasladar el trámite 2398  de los Deportistas del Cantón de Belén a 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes para que aclare ante este Concejo 
Municipal la solicitud planteada. 
 

• Acta 32-2015.  Artículo 27.  Solicitar copia del informe que se envíe al IFAM (necesidades 
encontradas en los sistemas de abastecimiento de agua potable y saneamiento administrados 
por los gobiernos locales). 
 

• Acta 32-2015.  Articulo 32.  Instruir a la Alcaldia que se informe que se está haciendo respecto 
al paso provisional de acceso, que se les permitió cuando se empezó a construir el Hard Rock 
Café, ya que no debe ser un uso permanente. 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 4.  PRIMERO:  Realizar una reunión preparatoria para esta audiencia el 
jueves 25 de junio, a las 5:00 pm, donde participen al menos tres regidores, la Dirección 
Jurídica, Alcaldía y Dirección Operativa.  SEGUNDO:  Establecer como fecha de audiencia el 
primer jueves de julio (Reunión con el Concejo Municipal de Alajuela.  Asunto:  Límites). 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 6.  Trasladar este informe a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal oficio AA-0109-2015-17-02-K-JD-02-
03.01-AUDIENCIA-LIC.MINOR-SEGURA-DESPACHO-CARVAJAL-COLEGIADOS (Auditoria 
Externa). 
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• Acta 34-2015.  Artículo 7.  Publicar en La Gaceta Reforma al Reglamento de Licores. 

 
• Acta 34-2015.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-112-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio DTO-0110-2015, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por 
medio del cual remite respuesta a varias consultas de las y los regidores sobre temas varios.   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 9.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal solicitud de 10 disponibilidades de agua para casas a nombre de Kianticos 
Mas S.A., en el distrito de la Ribera 100 oeste de la escuela Fidel Chaves.   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 11.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio UC-ADS/065-
2015, suscrito por Lillyana Ramírez, coordinadora de la Unidad de Cultura, por medio del cual 
remite copia de la respuesta dada al oficio JD-045-2015 de la Asociación Cultural El Guapinol.   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 12.  PRIMERO:  Remitir al Asesor Legal para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Bienes 
Inmuebles el expediente completo.  Oficio AMB-MC-115-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Hemos recibido el Memorando UBI-MEM-027-2015, suscrito por Hermis Murillo Zúñiga, 
coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles, por medio del cual remite tres casos de 
apelación contra avalúos realizados por esa Unidad.   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 13.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal Memorando 069-2015, suscrito por Gonzalo 
Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por medio del cual remite la propuesta de 
estudio tarifario del servicios de limpieza de vías.   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 19.  Trasladar de inmediato el asunto y el expediente completo al 
Asesor Legal, Lic. Luis Álvarez para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal 
Oficio DJ-188-2015 de  Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico (recurso de revisión interpuesto 
por el señor Alex Vargas Zeledón, apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la Empresa 
Inversiones Grata del Norte S.A).   
 

• Acta 34-2015.  Artículo 20.  Solicitar al Ministerio de Hacienda una agilización del trámite de 
avalúo de la finca #  inscrita en el Folio Real 4104135-000, plano de catastro H-858813-2003 
con un área de 10646.67 m2, propiedad de la Sociedad FONDO DE INVERSIÓN POPULAR 
INMOBILIARIO (FINPO INMOBILIARIO), cédula Jurídica  3-110-417302. 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 23.  Remitir la Apelación presentada en Subsidio ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo (Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio presentado por 
los señores Francisco Villegas, Maria Antonia Castro y Maria Elena Castro contra el acuerdo 
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tomado por el Concejo Municipal de Belén en artículo 26 del acta de la Sesión Ordinaria Nº 26-
2015 de fecha 5 de mayo de 2015, ratificado en sesión ordinaria de fecha 12 de mayo de 2015). 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 24.  Solicitar a la Directora del Area Social un informe del porque no se 
están girando los recursos a la Asociacion Cultural El Guapinol”.  
 

• Acta 34-2015.  Articulo 26.  Instruir a la Alcaldía y a la administración para que en termino de 15 
días envié lo solicitado a la UNGL; con copia al Concejo Municipal de Belén (consultar cuales 
municipalidades tiene  alcantarillado sanitario y cuáles lo requieren, con el objeto de buscar 
mecanismos de  financiamiento). 
 

• Acta 34-2015.  Articulo 28.  Solicitar a la Junta Vial Cantonal el análisis de este asunto y sus 
recomendaciones para este Concejo Municipal (proyecto de ley 18.001 (Primera Ley Especial 
de Transferencias de Competencias:  Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal). 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 30.  Otorgar la audiencia solicitada e instruir a la Secretaria para que 
coordine (Comité de Control de Fauna del Aeropuerto Juan Santa María). 
 

• Acta 34-2015.  Artículo 35.  Solicitar a la Directora del Area Social un informe del porque no se 
están girando los recursos a la Asociacion Cultural El Guapinol”.  
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Unidad responsable Acta  Fecha de notificación  
Alcaldia Municipal Acta 27-2015.  Artículo 2 

Acta 27-2015.  Artículo 3 
Acta 28-2015.  Artículo 2 
Acta 29-2015.  Artículo 21 
Acta 32-2015.  Artículo 5 
Acta 32-2015.  Artículo 6 
Acta 32-2015.  Artículo 12 
Acta 32-2015.  Artículo 20 
Acta 32-2015.  Artículo 22 
Acta 32-2015.  Artículo 23 
Acta 32-2015.  Artículo 27 
Acta 32-2015.  Articulo 32 
Acta 34-2015.  Artículo 4 
Acta 34-2015.  Articulo 26 

19 mayo 2015 
21 mayo 2015 
20 mayo 2015 
22 mayo 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
10 junio 2015 
17 junio 2015 
17 junio 2015 

Asesor Legal Acta 28-2015.  Artículo 6 
Acta 32-2015.  Artículo 21 
Acta 34-2015.  Artículo 12 
Acta 34-2015.  Artículo 19 

20 mayo 2015 
10 junio 2015 
17 junio 2015 
12 junio 2015 

Auditoría Interna Acta 32-2015.  Artículo 24 10 junio 2015 
Comisión de Asuntos Culturales Acta 28-2015.  Artículo 11 20 mayo 2015 

Comisión de Hacienda y Presupuesto Acta 34-2015.  Artículo 6 
Acta 34-2015.  Artículo 13 

17 junio 2015 
17 junio 2015 

Comisión de Obras Acta 34-2015.  Artículo 8 
Acta 34-2015.  Artículo 9 

17 junio 2015 
17 junio 2015 

Concejo Municipal Acta 28-2015.  Artículo 7 
Acta 28-2015.  Artículo 9 
Acta 28-2015.  Artículo 12 
Acta 32-2015.  Artículo 9 
Acta 32-2015.  Artículo 10 
Acta 34-2015.  Artículo 4 
Acta 34-2015.  Artículo 11 

 

Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación 

Acta 29-2015.  Artículo 18 
Acta 32-2015.  Articulo 26 

27 mayo 2015 
10 junio 2015 

Junta Vial Cantonal Acta 34-2015.  Articulo 28 17 junio 2015 
Directora del Area Social Acta 27-2015.  Artículo 1 

Acta 32-2015.  Artículo 24 
Acta 34-2015.  Artículo 24 
Acta 32-2015.  Artículo 25 
Acta 34-2015.  Artículo 35 

21 mayo 2015 
10 junio 2015 
18 junio 2015 

 
18 junio 2015 

Ministerio de Hacienda Acta 34-2015.  Artículo 20 17 junio 2015 
Oficina del Plan Regulador Acta 31-2015.  Articulo 29 03 junio 2015 

Secretaría del Concejo Municipal Acta 28-2015.  Artículo 14 
Acta 28-2015.  Artículo 21 
Acta 31-2015.  Artículo 21 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta 32-2015.  Artículo 3 
Acta 34-2015.  Artículo 7 
Acta 34-2015.  Artículo 30 

Tribunal Contencioso Administrativo Acta 31-2015.  Artículo 1 
Acta 34-2015.  Artículo 23 

02 junio 2015 

Unidad de Bienes Inmuebles Acta 34-2015.  Artículo 12 17 junio 2015 
 

El Regidor Propietario Luis Zumbado, establece que dentro de los asuntos pendientes esta un Oficio 
de la Unidad de Cultura sobre el Reglamento de Fondos Concursables y que se envió a la Comisión 
de Cultura y Comisión de Jurídicos, pero nunca fueron valoradas las observaciones y se envió a 
publicar a La Gaceta, ya la Comisión de Cultura se reunió y estarán presentado algunas 
correcciones al Reglamento, no sabe ahora como procede, por ejemplo el tema de los jueces se 
había planteado que no fueran del Canton, pero se aprobó diciendo que los Jueces pueden ser de 
Belén y no se tendría independencia a la hora de valorar los proyectos.  En cuanto a la Comisión de 
Seguridad desde que fue nombrado no hay miembros que participen en las reuniones, el 
Coordinador de la Policía Municipal estuvo incapacitado muchos veces, los funcionarios de 
Seguridad Publica fueron sustituidos, hace 2 meses lo contactaron para proponer nuevos nombres y 
solicita sean nombrados. 
 
La Vicepresidenta María Lorena Vargas Víquez, presenta una moción de orden para que se 
consignen los comentarios e informes en el espacio correspondiente, solicita que el tema sea 
retomado y consignado en Informes de Comisiones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Secretaría el informe presentado.  
SEGUNDO:  Comunicar a las comisiones, áreas y unidades los acuerdos pendientes.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio AMB-M-272-2015 de Thais Zumbado Ramírez, Alcaldesa 
Municipal. Asunto:  Remisión de Convenio de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el 
Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social y la Municipalidad de Belén.  Hacemos entrega de un 
ejemplar original correspondiente al “Convenio de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el 
Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social y la Municipalidad de Belén”, debidamente firmado por las 
autoridades competentes.  Lo anterior con el propósito de solicitar su colaboración a fin de se  sirva 
coordinar las gestiones necesarias con el objetivo de proceder de conformidad con lo establecido, 
según corresponda en este caso y custodiar el documento mencionado. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente junto al acuerdo de autorización .  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-125-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO-0124-2015, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio 
del cual presenta informe sobre la consulta realizada por el señor Carlos Umaña Balser sobre el 
estado actual del terreno identificado como área pública de la urbanización Alturas de Cariari.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°29-2015, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DTO-0124-2015 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldia Municipal mediante memorando AMB-MA-103-2015 de 
fecha 11 de junio de 2015, en el que se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria No.29-2015, capítulo VII, artículo 21 y donde se conoció el trámite 2068 del Lic. Carlos 
Umaña Balser, se informa:  Consulta el Lic. Carlos Umaña Balser sobre el estado actual del terreno 
identificado mediante el Plano de catastro H-135511-93 que corresponde al área Pública de la 
Urbanización Alturas de Cariari. 
 
RESPUESTA: Con respecto a la consulta del Lic. Carlos Umaña Balser sobre el estado actual del 
terreno identificado mediante el Plano de Catastro H-135511-93 se ha procedido por parte de la 
Unidad de Topografía y la Dirección del área Técnica Operativa con búsqueda de la información 
registral y catastral sobre el asunto de interés y que consta en los archivos del Registro Público y de 
la Municipalidad de Belén respectivamente.  Posteriormente se ha procedido por parte de la 
Dirección del Área Técnica Operativa con el análisis de la información y la preparación del presente 
Informe de Situación de lo acontecido con respecto la finca de interés. 

 
INFORME DE SITUACIÓN 

 ÁREA PÚBLICA DE URBANIZACION ALTURAS DE CARIARI. 
 

A continuación se presenta la cronología de los principales movimientos registrados en torno al 
Área Pública del Proyecto de Urbanización Alturas de Cariari y de acuerdo a la consulta realizada 
con el trámite 2068 por parte del Lic. Carlos Umaña Balser. 
 
1.-Según Diseño de Sitio de la Urbanización ALTURAS DE CARIARI, este proyecto residencial fue 
aprobado por el INVU el 1 de setiembre de 1982.  
Con anterioridad la Municipalidad de Belén había aprobado el Anteproyecto el 12 de junio del 
mismo año. 
 
2.-El Proyecto Residencial ALTURAS DE CARIARI fue desarrollado por la Sociedad AMIRAL 
INVERSIONES INTERNACIONALES S.A, y la Sociedad DESARROLLOS AMIRAL S.A. 
 

3.-Según los Planos Constructivos del Proyecto Residencial, se presenta un Cuadro de Áreas para 
55 lotes con un área promedio de 1063 m2 para un 76.9 %, calles públicas con un 17.9% y Parque 
y Facilidad Comunal para un 5.2% de la totalidad de las fincas a Urbanizar.  
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4.- En cuanto al Área Pública, la misma se localiza en un terreno localizado en la esquina Nor-
Oeste de la Urbanización Alturas de Cariari y frente a terrenos de Fraccionamientos Doña Rosa con 
calle Privada al medio.  El Plano de Catastro del Área Pública se registró en fecha 8 de agosto de 
1983 con el número H-510595-83 y una medida de 3940.08 m2. 
 

 
(Plano H-510595-83 / 8-08-1983) 

 

5.- Mediante indagación realizada por la Dirección del Área Técnica Operativa con representantes 
comunales de la época, se indica que por medio de una autorización de un Proyecto de Ley 
aprobado por la Asamblea Legislativa, la Municipalidad de Belén procedió con la venta del Área 
Pública de la Urbanización Alturas de Cariari. Consta en el acta de la Sesión Ordinaria N°2, artículo 
3 del 24 de enero de 1986, el acuerdo para solicitar las autorizaciones correspondientes a efectos 
de sacar a la venta el terreno de su propiedad ubicado en Ciudad Cariari. 
 
6.- Con certificación de la Secretaría del Concejo Municipal del 17 de junio de 2015, solicitada por la 
Dirección del Área Técnica Operativa se indica que en la Sesión Ordinaria N°32-1987, artículo 3 del 
14 de julio de 1987 el regidor Leonel Murillo presentó la Moción N°1 que se transcribe a 
continuación:  Que en vista de la necesidad de dotar al Liceo de Belén, de una propiedad para sus Instalaciones que 
reúna las condiciones necesarias y de la obligación que tiene esta Municipalidad de velar por el bienestar de la 
Educación de los ciudadanos, mociono para que se acuerde que:  El dinero proveniente de la futura venta de la 
propiedad municipal, ubicada en Ciudad Cariari y que en este momento está en proceso de autorización en la 
Asamblea legislativa sea destinada en su totalidad a la compra de terreno para el Liceo de Belén, lo mismo que este 
acuerdo derogue cualquier otro anterior que tenga que ver con dichos recursos. (Que se lea que es para compra de 
terreno o construcción).  
 
Se acuerda: El Concejo Municipal acuerda aprobar la moción, por lo tanto se derogan los acuerdos anteriores, 
además que procedan a los trámites correspondientes. 
Moción que presenta el Síndico Juan Manuel González, la firma y acoge el Regidor Hermes Vásquez A. 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

7.- En el acta de la Sesión Ordinaria N°44-1987, artículo 2 del 22 de setiembre de 1987 se conoce 
el Informe del Ejecutivo Municipal que indica: 

1. (…) 
2. (…) 
3. Informa que ya salió publicado en la Gaceta la nueva Ley de Patentes. 
4. La Venta del Lote de Cariari salió publicado en la Gaceta. 
5. (…) 
 

8.- Por Ley de la República N°7083 en su artículo 49, publicado en el alcance N°25 de la Gaceta 
N°173 de fecha 9 de setiembre de 1987, la Municipalidad de Belén fue autorizada para la venta de 
la finca inscrita en el Folio Real 40105600-000.  
 
9.- El terreno de interés, fue adquirido por la señora SHIRLEY DELPHINE AMACK de nacionalidad 
estadounidense y vecina de Moravia, por medio de un Remate realizado por la Municipalidad de 
Belén y debidamente autorizada por los entes respectivos. La escritura del remate corresponde al 
N°449 y fue otorgada por el Notario Público, Oscar Emilio Pérez Zumbado a las 15 horas del día 14 
de julio de 1989.   
 
10.- Posteriormente dicha finca fue traspasada a la Sociedad CERROS DE CASTELMARE S.A., 
cédula jurídica 3-101-120116, Sociedad que además, (entre mayo y junio de 1992) compró las 
fincas colindantes al Norte del terreno citado, hoy inscritas a los Folios Reales 4077220-000 y 
40772222-000, planos de catastro H-669308-1987 y H-521010-1983 respectivamente. 
 
11.- Seguidamente CERROS DE CASTELMARE S.A, como propietario registral de la finca 
4105600-000, plano de Catastro H-510595-83, procedió con la segregación de dicho inmueble en 
dos partes con calle privada en medio y con un trazo de vía que fue rectificado o modificado en el 
año 1993. 
 
12.- Producto de la segregación de la finca 105600 se generó una nueva matrícula con el Folio Real 
4152292-000 con un área de 2705.23 m2, que hoy está inscrita a nombre de la Sociedad 
GANADITO SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3-101-148032.  El resto de la finca 105600 se 
mantiene a nombre de CERROS DE CASTELMARE S.A., con un área de 1234.85 m2. 
 
13.- Según la descripción gráfica del sector de Alturas de Cariari con la fuente de la imagen satelital 
2013 se aprecia la finca de interés, y otros predios colindantes citados en el Informe de situación, 
con relación a la consulta formulada por el Lic. Umaña Balser, para una mejor comprensión de la 
ubicación de los diferentes predios. 
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14.- En cuanto al Proyecto en el cual se destinó los recursos producto de la venta de la finca 
inscrita en el Folio Real 40105600-000, adicionalmente la Municipalidad de Belén, requirió habilitar 
las Obras de Infraestructura y Servicios Públicos del terreno comprado para las Instalaciones del 
Nuevo Liceo de Belén y en el año 1990, el Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria N° 50-90, 
artículo IV-A, de fecha 29 de octubre de 1992, acuerda:  Que se declare públicas las calles que dan acceso 
a la finca inscrita en el Folio Real 4127837-000, donde se construirán las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. La 
primera calle se encuentra ubicada diagonal a la esquina sur-oeste de la plaza de fútbol de San Antonio, con un azimut 
de 178° 18' y una distancia de 355 metros.  La segunda calle es continuación de la vía que da acceso al Parque 
Municipal, situado en Barrio San Vicente con sentido oeste-este, hasta intersecar la finca de interés, con una distancia 
de 151.31 metros con sentido oeste-este. 
 
Con respecto a las obras de infraestructura, estas se construirán bajo la responsabilidad de la Municipalidad de Belén y 
en diferentes etapas. 

 
Las obras a realizar serán las siguientes: 

 
• Abrir y construir las calles descritas anteriormente, con una sección típica para un derecho de vía de 14 

metros. 
• Se construirán los correspondientes desagües pluviales. 
• Se gestionará la instalación de tendido eléctrico y alumbrado público. 
• Se extenderá la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. 

 
15.- El plano de Catastro del Área adquirida para las nuevas Instalaciones del Liceo de Belén y 
traspasado a la Junta Administrativa del Liceo de Belén de Heredia, se registró en fecha 23 de 
enero de 1992 con el número H-894480-92 y una medida de 34945.60 m2, hoy esta finca se 
encuentra inscrita en el Folio Real 4127837-000 a nombre de la Junta Administrativa del Liceo de 
Belén de Heredia, cédula Jurídica 3-008-092171. 
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(Plano H-894480-92 / 14-01-1992) 

 
16.- Se presenta una descripción gráfica del Sector con la localización de la finca en que hoy se 
encuentran construidas y en operación las nuevas Instalaciones del Liceo de Belén, terreno 
adquirido en parte con los recursos provenientes de la venta del Área Pública de la Urbanización 
Alturas de Cariari. 
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17.- Finalmente se solicita por parte de la Dirección del área Técnica Operativa a la Dirección 
Jurídica Institucional que proceda con la diligencia  correspondiente para obtener copia de la Ley de 
la República N°7083 en su artículo 49, publicada en el alcance N°25 de la Gaceta N°173 de fecha 
9 de setiembre de 1987 donde se autoriza la venta del Área Pública de la Urbanización Alturas de 
Cariari, a efectos de que el mismo se adicione al presente Informe de Situación, se remita al 
interesado junto con el presente Informe y tome nota el Concejo Municipal por tratarse de un tema 
sustantivo a nivel Institucional y Cantonal. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-126-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio OPR-M-011-2015, suscrito por Ligia Delgado Zumbado,  de la oficina del Plan Regulador, 
por medio del cual remite las respuestas a los acuerdos municipales relacionados con la resolución 
0906-2015 de SETENA y sobre la propuesta de decreto ejecutivo para agilizar las acciones de 
revisión y aprobación de planes reguladores.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en 
la Sesión Ordinaria N°25-2015, Sesión Ordinaria N°26-2015  y Sesión Ordinaria N°31-2015 adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
OPR-M-011-2015 
Con instrucciones del Ing. Jose Zumbado y en respuesta al correo de la señora Patricia Murillo 
Delgado, sobre los acuerdos pendientes de la Comisión del Plan Regulador, se les informa que el 
Comité Técnico del Plan Regulador procedió al análisis de los mismos y a dar respuesta, a saber: 
 
Acuerdo Municipal 2523-2015, sobre la Resolución 0906-2015-SETENA: 
 
Acta 25-2015.  Artículo 23.  Trasladar a la Oficina del Plan Regulador y al Asesor Legal del Concejo 
Municipal Lic. Luis Álvarez para su análisis y recomendación a este Concejo Resolución N° 0906-
2015-SETENA de Freddy Bolaños Céspedes, Secretario General de la Comisión Plenaria. 
 
Considerandos: 
 
1.- Que la Resolución 0906-2015-SETENA sobre el Recurso de Revocatoria   presentado por la 
Municipalidad de Belén en función de la Resolución 1720-2014 se encuentra en análisis por parte 
del Ministro de Ambiente, ya que el mismo se presentó en forma subsidiaria y fue eleva al Ministro 
de Ambiente y Energía.    
 
2.- Que en la Resolución 0906-2015-SETENA se informa a la Municipalidad de Belén sobre el 
archivo del expediente EAE-08-2008, en vista de carecer de legitimación activa la remisión realizada 
EL 8 de setiembre del 2014 por parte del señor Desiderio Solano Moya. 
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2.- Que la SETENA en Resolución N°3114-2010-SETENA del 21 de diciembre del 2010, punto 
cuarto en POR TANTO, recomienda “Toda documentación que sea presentada ante la SETENA 
respecto a este expediente,  deberá efectuarse a nombre del legitimado (Concejo Municipal) de la 
Municipalidad o de quien este delegue, además indicarse claramente el número de expediente, el 
número de resolución y el nombre completo del Plan Regulador de Ordenamiento Territorial. 
 
3.- Que en Sesión Ordinaria 77-2012 del 21 de diciembre del 2012, capítulo V, artículo 12,  punto 
sexto, señalada:   SE AUTORIZA LA REMISION DE LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE EAE-
008-2008, y que la Administración Municipal cumpla e integre los acuerdos tomados anteriormente 
por este Honorable Concejo Municipal de Belén, al Expediente EAE-08-2008.  
 
4.- Que en Sesión Ordinaria 35-2014 del 18 de junio del 2014, capítulo III, artículo 07, punto 
segundo, indica: Comunicar a la SETENA que la persona autorizada para firma y remisión de 
documentos es el Presidente Municipal y Coordinador de la Comisión de Seguimiento al Plan 
Regulador, Desiderio Solano Moya, en caso de ausencia asumiría la Vicepresidenta María Lorena 
Vargas Víquez y Coordinadora Adjunta de la Comisión del Plan Regulador.   
 
5.-  Que en Sesión Ordinaria 38-2014 del 11 de julio del 2014, capítulo IV, artículo 07, punto 
segundo, indica: Comunicar a la SETENA que todos los oficios e informes sobre el Plan Regulador 
de Belén que se envíen deben llevar el aval del Concejo Municipal. 
 

7.- Que el 8 de setiembre del 2014,  la Municipalidad de Belén remite Recurso de Revocatoria a la 
Resolución 1720-2014.  Dicho Recurso fue presentado en tiempo y remitido por el señor Desiderio 
Solano Moya en función del acuerdo 3507/2014, atendiendo las indicaciones de la Resolución 
N°3114-2010-SETENA del 21 de diciembre del 2010. 
 
8.- Que los acuerdos 3507/2014 y 3807/2014 se encuentran vigentes, ya que al no existir un acuerdo 
de tan Honorable Concejo que anule el acuerdo 3507-2014, ambos sostentan el mismo grado de 
validez. 
 
Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal: Primero:  Notificar al Ministro que, la 
documentación remitida a la SETENA en fecha RR por parte del señor Desiderio Solano Moya se 
realiza en apego al acuerdo municipal  3507/2014, atendiendo las indicaciones de la Resolución 
N°3114-2010-SETENA del 21 de diciembre del 2010. Segundo: Avalar por parte del Concejo 
Municipal todas las actuaciones realizadas por parte del señor Desiderio Solano Moya.  Tercero: 
Solicitar al  señor Ministro Dr. Edgar Gutiérrez Espeleta resolver a favor de la Municipalidad de Belén 
el Recurso de Revocatoria en Subsidio presentado el pasado 8 de setiembre del 2014, en vista de 
que existen elementos suficientes para validar la remisión.  
 
Revisión de Propuesta de Decreto Ejecutivo – Planes Reguladores: 
  
Acta 26-2015.  Artículo 17.  Trasladar a la Oficina del Plan Regulador para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal y solicitar copia de la respuesta que se brinde (propuesta 
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de decreto Ejecutivo para aligerar las acciones de revisión y aprobación de planes reguladores, 
locales y costeros). 
 

Acta 31-2015.  Artículo 29.  Remitir a la Oficina del Plan Regulador para análisis y recomendación a 
este Concejo oficio FMH-UTAM-0740-2015 de Lic. Fernando Corrales Barrantes, Director Ejecutivo 
de Federación de Municipalidades de Heredia y Geog. Hazel González Unidad Técnica de Asesoría  
Municipal, para agilizar las acciones de revisión y aprobación de planes reguladores locales y 
costeros, según Decreto N°38782-MINAE-MAG-MIVAH-MIDEPLAN. 
 
La Arqta. Ligia Franco García, Coordinadora de la Unidad de Planificación Urbana, con Oficio UPU-
O-012-2015 del 20 de mayo del 2015, realizó las observaciones a la Propuesta de Decreto Ejecutivo 
sobre los Planes Reguladores.  Las observaciones fueron remitidas al IFAM, Federación de 
Municipalidades de Heredia y a la Comisión Interinstitucional, gestora de la propuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-127-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando 071-2015, suscrito por Gonzalo Zumbado,  coordinador de la Unidad Tributaria, por 
medio del cual se refiere a la consulta sobre el funcionamiento de la licencia municipal del Colegio 
Santa Margarita y la aplicación del Plan Regulador del cantón.  Al respecto, y en cumplimento del 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°26-2015, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
071-2015 
En atención al acuerdo municipal número 2 de la Sesión Ordinaria 26-2015 celebrada el cinco de 
mayo de 2015, en el que consultan sobre el funcionamiento de la licencia municipal del Colegio 
Santa Margarita y la aplicación del Plan Regulador del Cantón de Belén. 

 
1. Plan Regulador: 

 
De acuerdo al Plano de Zonificación del Distrito de  San Antonio, la Urbanización Zayqui, está 
ubicada en una  Zona Residencial de Alta densidad,  dentro de la cual  se permiten   los siguientes 
usos:  
 
a. Residencial 

 
b. Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que no 
produzcan molestias. 
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c. Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la  propiedad 
tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares,  siempre y cuando se 
encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a  11 metros. 

 
En este caso el Colegio Santa Margarita constituye un uso conforme y la finca tiene frente a una 
calle publica con un derecho de vía de 14 metros. 

 
2. Licencia Municipal. 
 

La licencia municipal del Colegio Santa Margarita fue aprobada por la Unidad Tributaria mediante 
Resolución Administrativa número 206-2007, de las diez horas del treinta de agosto de 2007, para 
desarrollar la actividad de educación primaria y secundaria, actividades conformes con los usos 
permitidos del Plan Regulador de Belén. 

 
Conclusiones: 

 
Primero: La actividad de centro educativo de primaria y secundaria corresponde a usos permitidos o  
conformes del Plan Regulador. 

 
Segundo: La Unidad Tributaria procederá a iniciar una investigación para establecer si en el Centro 
Educativo Santa Margarita, amplió su actividad de primaria y secundaria,   a maternal y si la misma 
cuenta con el aval del Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación Pública. 

 
Tercero: Se determinó que vehículos relacionados con la actividad del Colegio Santa Margarita, 
permanecen estacionados  en la vía pública. Además hay ausencia de señalamiento vial que regule 
las zonas y el tiempo de estacionamiento, por lo que se estará informando a la Unidad de Obras 
sobre este particular,  para que se tomen las acciones necesarias.  
  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-128-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando ADS-M-168-2015, suscrito por Marita Arguedas,  directora del Área de Desarrollo 
Social, por medio del cual da respuesta a las situaciones expuestas mediante trámite 2273 del 
funcionario José Zúñiga Monge.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°32-2015, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
respectivo. 
 
ADS-M-168-2015 
En cumplimiento del acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria No.32-2015, 
celebrada el 2 de junio del 2015, Capítulo VI, artículo 24, acuerdo tercero, en mi condición de 
Directora del Área de Desarrollo Social presento para conocimiento del Concejo Municipal, 
respuesta a situaciones expuestas mediante Trámite 2273 del Licdo José Zúñiga Monge, funcionario 
de la Policía Municipal. 
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Primero: En relación a la situación del Parque de Residencial Belén:  Mediante Memorando de la 
Policía Municipal,  OG-06-022-2015 de fecha 26 de marzo del 2015 dirigido a  Supervisores de 
Escuadra de la Policía Municipal la suscrita indicó:  …“Se denuncia que el parque de dicha 
comunidad ha sido ocupado de forma permanente por indigentes, tráfico y consumo de alcohol y 
drogas, situación que está afectando a los vecinos de la comunidad, debido a que los niños (as), 
jóvenes, adultos y adultos mayores, no pueden hacer uso del mismo; se genera un ambiente muy 
desagradable, mucha inseguridad, se destruyen las plantas, árboles e instalaciones, convirtiéndose 
en un refugio y un escenario muy peligroso para los vecinos de esa comunidad. 
 

Se solicita, por favor, que a partir de esta fecha, se realice una reunión , de inmediato con los 
integrantes de la escuadra a su cargo, con el propósito de planificar, organizar, definir y garantizar la 
presencia policial en esa comunidad, y de forma particular en el parque indicado, durante las 24 
horas, y de esta forma erradicar la problemática indicada, proyectar una imagen efectiva y eficiente 
de la Policía Municipal, y generar impactos positivos que eliminen las críticas por las cuales estamos 
siendo señalados.”  Esta situación fue atendida e intervenida con presencia e intervención policial 
desde el día 26 de marzo del presente año, con resultados satisfactorios. El respaldo de esa 
intervención policial en el Parque de Residencial Belén está documentado en el Libro de 
Anotaciones Diarias de la Policía Municipal; además mediante Memorando ADS-M-076-2015, de 
fecha 7 de abril del 2015 la suscrita entregó al señor Horacio Alvarado B., Alcalde Municipal, un 
informe que demuestra los resultados alcanzados, impactos muy positivos que han permitido a los 
vecinos del sector volver a apropiarse y disfrutar de ese espacio público. 
 
Lo relevante de este tema es que se había convertido en un problema de inseguridad ciudadana, 
percibido por la comunidad como factores de riesgo que estaban incidiendo de forma negativa en el 
deterioro de su calidad de vida.  Es importante dejar constancia que esta es una labor permanente 
que realiza la Policía Municipal y que se mantiene controlada para garantizar el bienestar y 
seguridad de los vecinos del sector. 
 

Segundo : Programa de Seguridad  Ciudadana Cantonal.  Este es un Programa cuya inciativa ha 
sido propuesta por el Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal, que tiene como propósito que la 
Policía Municipal realice un abordaje a nivel comunal, que fomente la participación ciudadana, en la 
atención de situaciones, necesidades y problemáticas identificadas en su  barrio, en su comunidad , 
en su distrito, concretamente con temas prioritarios en problemas de inseguridad ciudadana, 
vulnerabilidad ante la violencia; apropiarse de parques y espacios públicos para visitarlos y disfrutar 
de ellos; apoyo a adultos mayores, personas con discapacidad, madres con niños pequeños entre 
otros.  Es por ésto que se ha considerado la posibilidad de impulsar un programa participativo en el 
cantón de Belén, que promueva condiciones para asumir el desafio de crear comunidades más 
seguras. 
 
Con la claridad y necesidad de abocarse a trabajar en este tema, coincidió la invitación a una 
actividad de capacitación denominada “Seminario Internacional de Estrategias de Prevención de la 
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Violencia e Integración Comunitaria para la Seguridad Ciudadana”. Esta actividad se realizó en el 
período comprendido entre el 2 y el 13 de marzo del presente año (dos semanas) a cargo de un 
experto en esta temática , de nacionalidad israelita, el Dr. HC. Elías Soae.  En esta actividad de 
capacitación mostraron mucho interés por asistir los funcionarios de la Policía Municipal: José 
Zuñiga Monge y Daniel Venegas Venegas. La suscrita realizó las gestiones administrativas 
pertinentes para gestionar la debida autorización y pago de dicha capacitación.  Debido a la 
importancia de este tema, la suscrita solicitó a estos funcionarios realizar una exposición de los 
resultados y conocimientos recibidos en la capacitación en referencia, para ser conocidos en la 
reunión mensual de Supervisores de Escuadra correspondiente al mes de Marzo del 2015, 
celebrada el 31 de marzo del presente año; sin embargo no se presentaron. 
 

En la primera semana de abril, la suscrita recibió mediante correo electrónico enviado por los 
funcionarios Zúñiga y Venegas, una nota  que contenía información referente “Sistematización de 
Resultados del Seminario”, y al final de la misma se expone la nota aclaratoria.  …“Ofrecemos las 
disculpas respectivas por no haber podido enviar a tiempo el proyecto, esto obedeció a que en las 
funciones propias de nuestros cargos no se ha podido gestionar el tiempo para tal evento.  En otro 
orden de ideas, es necesario recalcar que el proyecto en sí requiere la atención prioritaria; es decir, 
de una persona que se encargue de las gestiones de contactos, enlistar personas que deseen 
integrarse y darle continuidad a las metas y planes propuestas, es por esa razón que consideramos 
un tanto apresurado el inicio del mismo, tal como usted lo solicitó, pues no están aún los primeros 
pasos dados para el desarrollo del proyecto”. 
 
El día 29 de abril del año en curso en la reunión mensual de Supervisores de Escuadra, el señor 
José Zúñiga Monge realizó la exposición del proyecto en mención. De forma verbal el Señor Zuñiga 
Monge le manifestó al Sr. Juan Muñoz Murillo , Supervisor de Escuadra, que le comunicara a la 
suscrita que para lleva a cabo este proyecto requería de inmediato: 
 

1- Cambiar una jornada de su horario que le correspondia trabajar en la noche y trasladarla a  una 
jornada de día, con el propósito de reunirse con el Sr. Manuel Alvarado, Encargado de la 
Unidad de Comunicación para hacer un brochure del proyecto. 

2- Que la Unidad de Informática le abriera una cuenta de correo exclusiva para que los vecinos del 
cantón tengan acceso para enlistarse y hacer propuestas del proyecto. 

 

Cuando el señor Juan Muñoz comunicó esta situación a la suscrita, le externé que no brindaba el 
aval para realizar el cambio cambio de jornada solicitado , debido que no se justificaba hacer un 
cambio de jornada para elaborar ese documento , además en la jornada nocturna se tiene mayor 
limitación de personal que en la jornada diurna, por lo tanto, la suscrita consideró en ese momento 
que era factible que se enviara por correo electrónico o se entregara un documento físico la 
información que consideraban que debía incluise en el brochure, para trasladársela a Manuel 
Alvarado para su respectiva revisión.  Con fecha 18 de mayo , mediante el Memorando ADS-M-125-
2015 dirigido a los funcionarios José Zúñiga Monge y Daniel Venegas V. la suscrita les informo:  “Por 
este medio me permito comunicarles que el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén autorizó el 
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préstamo del salón, para realizar la reunión programada con líderes comunales el día jueves 11 de 
junio del 2015, a las 6:30 p.m.. 
 
La suscrita se compromete a elaborar y hacer entrega de las respectivas invitaciones.  Le solicito, 
por favor, hacer entrega de la propuesta de brochure que ustedes quieren entregar a los asistentes 
en  dicha reunión, para presentarla, como corresponde al Sr. Manuel Alvarado, Coordinador de 
Comunicación para que sea revisada, y posteriormente la suscrita realizará el trámite respectivo 
para la impresión.  Además,  si ya se tiene la propuesta de Reglamento, favor presentarla a la 
suscrita para someterla a revisión de la Dirección Jurídica”.  En relación a la cuenta de correo 
solicitada , la suscrita gestionó con el funcionario de la Unidad de Informática, Daniel Venegas quien 
manifestó que no se disponía de nuevas cuentas de correo electrónico, y que para atender 
requerimientos y prioridades urgentes esa Unidad tomó decisiones, como fue el caso de quitarle la 
cuenta de correo asignada al funcionario Francisco Guzmán Solano, para asignársela al funcionario 
Ramón Arrieta López, quien fue nombrado Supervisor de Escuadra y no tenía cuenta de correo 
institucional. 
 

Esta es nuestra realidad institucional, muchas veces no es que no quieren hacer las cosas, debemos 
actuar de conformidad con los recursos que disponemos, en algunas oportunidades limitados y en 
otras ocasiones no se dispone de los mismos.  Es importante señalar que el día 29 de mayo del 
presente año, los funcionarios Daniel Venegas y José Zúñiga presentaron nota, dirigida a la suscrita 
que indican.  …“han surgido varias recomendaciones, las cuales son de vital importancia para el 
éxito del mismo y con ello cumplir con la labor preventiva que se asigna, estas son: 
 
1- Designar una persona específicamente para este puesto. El trabajo, la coordinación y las tareas 

que se deben realizar deben ser propias de un puesto designado para este fin y no una sobre 
carga de funiones a las plazas ya  establecidas. En el artículo número 9 del Acta de Sesión 
Ordinaria 22-2014 del Consejo municipal se expone la figura del Policía Comunitario y en el 
acuerdo tercero indica que que se “debe crear dentro de la Policía Municipal, el “POLICÍA 
COMUNITARIO” o sea un enlace entre la Municipalidad y la comunidad en el tema de 
seguridad”, en este caso se constituye la viabilidad para poder designar a una persona en esta 
labor: 
 

2- La persona designada debe tener libertad para coordinar, programar y ejecutar las decisiones 
que tome para con el proyecto, ante esta situación es recomendable tomar en consideración el 
acuerdo del consejo en el artículo 9 de la sesión del 2014 mencionado anteriormente, con el fin 
de no sobrecargar a la jefatura de la Policía o a la Dirección del Área de Desarrollo Social de  
municipalidad, quienes cuentan ya con suficiente trabajo y podría afectarse la calidad del 
proyecto. 

 
3- Ante la evidente falta de recurso humano, de no ser posible la asignación de una persona para 

dicho labor, contar con el pago de horas extras o la disponibilidad del caso para la persona que 
deba asumir dicha responsabilidad, ya que esto conlleva un esfuerzo extra y el sacrificio de 
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tiempo personal, pensando esta opción como algo temporal mientras se logra asingar a una 
persona fija. 

 
La participación al curso en el mes de marzo del presente año, fue por iniciativa propia, nosotros 
José Zúñiga Monge y Daniel Vargas solicitamos únicamente el tiempo necesario para poder asistir, 
los gasto corrían por cuenta propia. Anque la Municipalidad de Bleén asumió los gastos y colaboró 
con el tiempo, no consideramos la existencia de alguna obligación acerca de retribuir la inversión 
más allá de las capacidades personales y el asesoramiento a la persona a quien se designe como 
“Policía Comunitario”. Ya que desde el inicio la iniciativa fue personal”.  De conformidad a lo 
expuesto no ha existido oposición a impedimento de parte de la suscrita en lo concerniente al apoyo 
y concresión de este proyecto, es mi deber y responsabilidad tener bien definido la formulación del 
mismo  con el propósito de disponer de los recursos humanos, financieros y materiales para 
garantizar la ejecución y sostenibilidad  exitosa del mismo en la gestión local. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Alejandro Gomez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Luis Zumbado, 
Rosemile Ramsbottom:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-129-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando UC-087-2015, suscrito por Lillyana Ramírez,  coordinadora de la Unidad Ambiental, 
por medio del cual amplia la respuesta dada mediante el oficio UC-ADS-065-2015, relacionado con 
el giro de recursos a la Asociación Cultural El Guapinol.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°32-2015 y Sesión Ordinaria N°34-2015, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UC-087-2015 
Sirva la presente para indicarle que en fecha 09 de junio de 2015, la suscrita presento el Oficio 
No.UC-ADS / 065-2015, dirigido al Sr. Rafael Arrollo, Presidente de la Asociación Cultural El 
Guapinol; en el cual se brindó un análisis general de las razones por las cuales no se ha girado a la 
fecha la transferencia de recursos a la Asociación Cultural el Guapinol; esto en respuesta al Oficio 
JD-045-2015 de parte de dicha asociación y del cual se genera copia a la Dirección que usted 
representa y a la Alcaldía Municipal; esto para los efectos correspondientes.  Sin embargo, ante el 
acuerdo tomado por parte del Concejo Municipal bajo este tema y entendiendo que ya dicho oficio 
de esta unidad municipal fue de conocimiento de todas las partes a las que se les hizo llegar copia, 
me permito hacer una breve alusión a los siguientes enunciados: 
 
1. Es importante mencionar que la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén reconoce la 

trayectoria y el apoyo que las organizaciones comunales, administradoras y ejecutoras del 
Programa de Formación Artística han mostrado a lo largo del tiempo en que se han forjado 
como un socio estratégico del accionar de esta unidad municipal, en la ejecución de los 
ejercicios culturales y artísticos en conjunto.  
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2. Bajo ningún motivo esta unidad municipal pretende violentar la autonomía de la Asociación 
Cultural El Guapinol ni de ninguna otra organización, así como tampoco la indefensión 
contractual, al establecer los lineamientos de acción relacionados al mejoramiento del 
desarrollo del Programa de Formación Artística y los Talleres de Sensibilización. 
 

3. Las directrices o pautas  establecidas por esta unidad municipal para el óptimo logro de los 
objetivos del Programa de Formación Artística, no generan en ningún grado el detrimento del 
accionar de una organización, sino más bien proporciona el apoyo, acompañamiento, 
coordinación, facilitación de procesos, control y fiscalización en el accionar de todas las partes; 
hacia el óptimo uso de los recursos públicos y la mejora continua en la gestión de los productos 
culturales y artísticos que se logran a través de la ejecución de los proyectos. 

 

4. Las directrices o pautas establecidas por esta unidad municipal para el óptimo logro de los 
objetivos del Programa de Formación Artística, no son más que el resultado del cumplimiento 
de lo establecido en las Políticas Culturales del cantón de Belén, avaladas por el Concejo 
Municipal; quedando como responsabilidad administrativa, velar por la instauración de 
lineamientos que permitan el fiel cumplimiento de lo generado por el Concejo Municipal. 
 

5.  Las directrices o pautas establecidas por esta unidad municipal para el óptimo logro de los 
objetivos del Programa de Formación Artística, no son más que las pautas de control a seguir, 
una orientación para el mejor desempeño del programa y su administración, derivadas del 
Informe de Liquidación que todas y cada una de las organizaciones deben presentar a este 
gobierno local para finiquitar sus proyectos; por lo que éstas facilitan el trabajo administrativo 
actual, adelantando el informe de liquidación mes a mes, y permitiendo cumplir con los 
considerandos de la normativa vigente, desde lo establecido en el Código Municipal, la Ley de 
Control Interno, las Directrices de la Contraloría General de La Republica y algunos 
documentos específicos de la Municipalidad de Belén, tales como: el Reglamento para Ayudas 
Temporales y Subvenciones, El Reglamento de Control Interno y la Política Cultural del cantón 
de Belén. (Adjunto copia de oficio N° UC-ADS / 065-2015, para una mayor consideración de los 
artículos en cuestión). 

 

6. Las directrices o pautas establecidas por esta unidad municipal para el óptimo logro de los 
objetivos del Programa de Formación Artística, no son más que lineamientos de control 
administrativo, del que ya se lleva a cabo por estas organizaciones; como se mencionó 
anteriormente y se determinan principalmente para brindar una guía de trabajo, orientada de la 
siguiente manera: 

 
Presentar un informe detallado durante los primeros 5 días hábiles cada mes, en cual se puntualice 
ampliamente el desarrollo y proceso del PFA en cada distrito, el cual debe incluir: 

 

� Copia de las facturas de los instructores. 
� Copia de facturas y comprobantes de gastos realizados durante el mes, el cual respalde las 
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transferencias de dinero que la administración les está facilitando.  
� Copia del documento que se compruebe que se encuentran al día con la CSSS y el INS; tanto 

de la asociación como de los profesores. 
� Detalle general de las actividades en las que participaron los diferentes cursos del PFA y de las 

que se proyecta participar en el próximo mes (en caso de existir estas actividades). 
� Avances del curso. 
� Aspectos técnicos. 
� Listas de asistencia de los alumnos y de los profesores. 
� Recomendaciones, entre otras. 

 

7. Como puede observarse, el informe solicitado por esta unidad municipal no contiene requisitos 
extraordinarios, ni nada más allá del orden administrativo y de control interno, al que la Unidad 
de Cultura se encuentra en la obligación de brindar como entidad pública y del cual la suscrita 
debe apegarse; máxime que se trata de recursos públicos. 
 

8. No es oportuno recibir objeciones a un oficio de esta unidad (oficio UC-ADS-002/2015, de fecha 
22 de enero de 2015), con más de cinco meses de haberse entregado y recibido dicho 
documento; máxime que se han mantenido amplias comunicaciones entre ambas partes, sean 
de manera telefónica, por correo electrónico, en sesiones de trabajo, coordinación de 
actividades (Celebración Día de la Música y Encuentro de Arte y Comunidad) y el proceso de 
capacitación celebrado el 11, 12 y 13 de mayo, ofrecido por parte de esta unidad municipal a 
las organizaciones comunales administradoras y ejecutoras del Programa de Formación 
Artística, en cuanto a aspectos generales, normativa, presupuesto, anexos y nuevas directrices; 
durante el cual tanto el Sr. Juan Carlos Murillo como la Sra. Heydi Sulecio participaron 
activamente y no generaron ningún malestar, consulta o debate al respecto; más bien aportaron 
satisfactoriamente y se tomaron modificaciones en tiempo a algunas directrices, a petición de 
ellos. 
 

9. Si lo que requiere el Concejo Municipal tal y como se señala en el acuerdo tomado en el artículo 
24 de la Sesión Ordinaria 34 del 09 de junio del 2015, es conocer las razones por las cuales no 
se había girado los recursos correspondientes a la Asociación Cultural El Guapinol; es 
prioritario indicar que esto obedece a que dicha organización no había cumplido a la fecha con 
los requisitos mínimos de cumplimiento señalados anteriormente. 
 

10. Además, en fecha 11 de junio de 2015, la suscrita solicitó a la Dirección del Área Administrativa 
y Financiera realizar las gestiones pertinentes para el giro de los recursos a esta organización; 
dado el análisis realizado ante la presentación del informe mensual por parte de la AC El 
Guapinol, correspondiente a los  meses de febrero, marzo y abril y según el cumplimiento con 
las nuevas disposiciones del PFA durante este año 2015; esto claramente contando con el aval 
Dirección del Área de Desarrollo Social. 
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Esta transferencia obedece a un monto de 7.431.899,50 (siete millones cuatrocientos treinta y un mil 
ochocientos noventa y nueve colones y cincuenta céntimos); dado el cotejo entre lo establecido por 
la ACGuapinol en el Anexo 2 A y las facturas presentadas en el informe. Bajo éste análisis se 
encontraron algunas diferencias, además de otros gastos no contemplados en el proyecto, por lo 
que no se tomaron para el giro de los recursos.  Cualquier consulta adicional, estoy para servirle; se 
despide 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-130-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio UA-164-2015, suscrito por Dulcehé Jiménez, coordinadora de la Unidad Ambiental, 
por medio del cual solicita corrección del acuerdo número 1907-2015 ya que por un error se 
consignó un número de finca errónea para la propuesta de proyecto de ley para cambio de 
naturaleza del terreno municipal ubicado contiguo a la Tabacalera Costarricense para la construcción 
del centro de gestión integral de residuos sólidos.   El número consignado erróneamente fue Folio 
Real matrícula N°4210900-000, plano catastrado N°162452-2012 y debe leerse correctamente de la 
siguiente forma: finca del partido de Heredia Folio Real matrícula N°237247-000, plano catastrado 
N°H-1624252-2012. 
 
No omito indicarles que dicho acuerdo debe ser remitido a la Asamblea Legislativa para que el 
proyecto de ley pueda seguir su trámite.  Al respecto trasladamos copia del documento para su 
valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
UA-164-2015 
Reciba un cordial saludo.  Por un error en el acuerdo No.Ref.1907-2015, tomado el 26 de marzo del 
2015 en la Sesión Ordinaria N°19-2015, ratificada el 7 de abril del 2015, en el que en su artículo 7, 
se avala el oficio UA-093-2015 se consignó un número de finca erróneo para la propuesta de 
proyecto de ley para cambio de naturaleza del terreno municipal ubicado contiguo a la Tabacalera 
Costarricense para la construcción de un centro de gestión integral de residuos sólidos. El número 
consignado fue finca de Folio Real matrícula N°4210900-000, plano catastrado N°162452-2012, y 
debe leerse correctamente de la siguiente forma: finca del partido de Heredia Folio Real matrícula 
N°237247-000  plano catastrado N°H-1624252-2012.  Le solicitamos se tome el acuerdo correcto lo 
más rápido posible, con el fin de continuar el trámite en la Asamblea Legislativa.  Agradezco su 
atención a la presente, y quedo a su disposición para lo que se requiera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el oficio presentado.  SEGUNDO:  Por un error en el acuerdo No.Ref.1907-2015, tomado el 
26 de marzo del 2015 en la Sesión Ordinaria N°19-2015, ratificada el 7 de abril del 2015, en el que 
en su artículo 7, se avala el oficio UA-093-2015 se consignó un número de finca erróneo para la 
propuesta de proyecto de ley para cambio de naturaleza del terreno municipal ubicado contiguo a la 
Tabacalera Costarricense para la construcción de un centro de gestión integral de residuos sólidos. 
El número consignado fue finca de Folio Real matrícula N°4210900-000, plano catastrado 
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N°162452-2012, y debe leerse correctamente de la siguiente forma: finca del partido de Heredia 
Folio Real matrícula N°237247-000  plano catastrado N°H-1624252-2012.      
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-131-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el memorado 076-2015, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, 
por medio del cual remite resolución administrativa donde se recomienda la aprobación de una 
licencia para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico para desarrollar la actividad de 
restaurante con venta de licores, el cual funcionará en el Centro Comercial Belén, local 1 y 2.  Al 
respecto trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen 
pertinentes. 
 
076-2015 
Siendo consecuente con lo establecido en el Articulo 12 del Reglamento para la Regulación de 
Bebidas con Contenido Alcohólico de la Municipalidad de Belén, publicado en la Gaceta número 82 
del 30 de abril de 2014, el cual indica en lo que interesa: “…quien desee obtener una licencia deberá 
presentar formulario diseñado al efecto por la Municipalidad, debidamente firmado, ante la Unidad de 
Servicio al Cliente, y evaluada por la Unidad Tributaria, se efectuará un expediente único; luego el 
Concejo Municipal hará el análisis y aprobará o improbará la licencia. La firma deberá estar 
autenticada…”.  Considerando que el Gerson Barrantes Rodríguez cédula de identidad 6-324-590, 
ha cumplido a cabalidad  con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 9047 y el 
artículo 12 del reglamento antes citado, esta Unidad Tributara remite resolución administrativa 
número 225-2015, donde se recomienda al Concejo Municipal la aprobación de una licencia para la 
comercialización de  bebidas con contenido alcohólico, para desarrollar la actividad de restaurante 
con venta de licores,  en cual funcionará en San Antonio de Belén Centro Comercial Belén, local 1 y 
2. 
 

Municipalidad de Belén 
Unidad Tributaria 

Resolución: 225-2015 
Solicitante: GERSON ENRIQUE BARRANTES RODRIGUEZ  

Cédula de Identidad: 0603240590 
Actividad: LICENCIA MUNICIPAL PARA COMERCIALIZACION DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHOLICO 
DIRECCION: SAN ANTONIO DE BELEN, CENTRO COMERCIAL PLAZA BELENLOCAL  1     Y  2 

 
SAN ANTONIO  DE BELÉN, HEREDIA, a las ocho horas  del 22 de  junio  del  dos mil quince, la 
UNIDAD TRIBUTARIA, conoce trámite  número 2522 de fecha 08 de junio de 2015, presentado   por 
el    Señor GGeerrssoonn  EEnnrriiqquuee  BBaarrrraanntteess  RRooddrríígguueezz,  Cédula  6-324-590,,  donde solicita licencia 
municipal para comercialización de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en lo que 
establece el artículo 8 de la Ley 9047, la cual   funcionará  en un restaurante  ubicado en San 
Antonio de Belén, Centro Comercial Plaza Belén,,  llooccaalleess  11  yy  22,,      yy 
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RESULTANDO 

 

Que el    Señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez, solicita licencia municipal para 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico,, para desarrollar la AACCTTIIVVIIDDAADD    ddee    
rreessttaauurraannttee  ccoonn  eexxppeennddiioo  ddee  bbeebbiiddaass  aallccoohhóólliiccaass,,  qquuee  pprreetteennddee  ffuunncciioonnaarr    eenn  SSaann  AAnnttoonniioo  ddee  BBeelléénn,,   
Centro Comercial Plaza Belén, locales 1 y 2..  
       

   CONSIDERANDO 
 

I Hechos probados:  
 
•••• Que el Señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez adjuntó a dicha solicitud de licencia  

Municipal para el expendio de bebidas con contenido alcohólico  la siguiente  documentación : 
 
•••• Declaración jurada donde se indica que el Señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez, no ha 

infringido la Ley de Licores ni su reglamento, además de compromiso de cumplir con los 
horarios establecidos para la venta de licor. 

•••• Copia de la Cédula de la señora Audrey Wong Ugalde. 
• Constancia emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social donde se indica que lel señor 

Gerson Enrique Barrantes Rodríguez está al día en las cuotas patronales. 
• Copia del Menú donde se ofrecen comidas nacionales e internacionales.  
• Copia certificada del permisos sanitario de funcionamiento, emitido por el  Ministerio de Salud, 

número ARSBF-348-2015, para el desarrollo de la actividad de Bar y Restaurante   
• Copia certificada  del contrato de arrendamiento entrela señora Lilia RodriguezSabbat y el señor 

Gerson Enrique Barrantes Rodríguez 
•••• Que la Sociedad Inversiones AMPM Sociedad Anónima, manifiesta en una declaración jurada  

que no lo cobijan las prohibiciones establecidas en el Artículo 9 de la Ley 9047. 
 
 

•••• Que el reglamento a la Ley 9047 en su artículo 12 establece: 
 

Artículo 12.-Solicitud y trámite. Quien desee obtener una licencia deberá presentar formulario 
diseñado al efecto por la Municipalidad, debidamente firmado, ante la Unidad de Servicio al Cliente, 
y evaluada por la Unidad Tributaria, se efectuará un expediente único; luego el Concejo Municipal 
hará el análisis y aprobará o improbará la licencia. y deberá contener los siguientes requisitos: 
 
• Indicación expresa de la actividad que desea desarrollar, con indicación expresa de la clase de 

licencia que solicita. 
• El nombre comercial con el que operará la actividad a desarrollar con la licencia. La misma 

Municipalidad de Belén debe constatar que la persona física o jurídica no tiene nada pendiente 
con esa municipalidad. 
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• Dirección de la ubicación exacta del lugar en que se desarrollará la actividad y del tipo de 
inmueble que será usado. 

• Copia certificada del permiso sanitario de funcionamiento, e indicación del número de patente 
comercial correspondiente al establecimiento.  

• Certificación del inmueble en el cual se desarrollará la actividad, y en caso de pertenecer a un 
tercero, copia certificada del contrato o título que permite al solicitante operar el establecimiento 
en dicho inmueble, salvo que tales documentos consten en el expediente de la patente 
comercial del establecimiento, según lo indicado en los incisos e. y f. anteriores.  

• Declaración Jurada Autenticada por un notario público en la que manifieste conocer las 
prohibiciones establecidas en el artículo 9 de la Ley, y que se compromete a respetar ésta y 
cualquier otra de las disposiciones de la Ley.  

• Constancia de que se encuentra al día en sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro 
Social, de que cuenta con póliza de riesgos laborales al día, y de estar al día en sus 
obligaciones con Asignaciones Familiares. El solicitante estará exento de aportar los 
documentos aquí mencionados cuando la información esté disponible de forma remota por parte 
de la Municipalidad. 

• Señalar un medio adecuado para atender notificaciones; según lo estipula el artículo 243 de la 
Ley General de la Administración Pública, el cual se reputará para todos los efectos como 
domicilio fiscal del titular de la licencia. 

 
•••• Que el artículo 8 de la Ley 9047 establece: 

 
ARTÍCULO 8.- Requisitos  
 
“Para ser adjudicatario de una licencia para expendio de bebidas con contenido alcohólico se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  
a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena capacidad cognoscitiva y volitiva. 
Las personas jurídicas deberán acreditar su existencia,  vigencia, representación legal y la 
composición de su capital accionario.  
b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un contrato de arrendamiento o 
de comodato de un local comercial apto para la  actividad que va a desempeñar, o bien, contar con 
lote y planos aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento donde se 
usará  la licencia y contar con el pago correspondiente del permiso de  construcción.   
c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local donde se expenderán las 
bebidas cumple las condiciones requeridas por el Ministerio de Salud.  
   
e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las materiales como formales, así 
como con la póliza de riesgos laborales y las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) y Asignaciones Familiares.  En los negocios que hayan recibido su licencia antes de 
estar construidos, esta  entrará  en vigencia al contar con el permiso sanitario de funcionamiento”. 
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•••• Que el señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez,   ccuueennttaa  ccoonn  ssoolliicciittuudd  ddee    lliicceenncciiaa  mmuunniicciippaall  
ppaarraa  ddeessaarrrroollllaarr  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  rreessttaauurraannttee  mmeeddiiaannttee  ttrráámmiittee  nnúúmmeerroo  22551199  ddee  ffeecchhaa  0088  ddee  jjuunniioo  
ddee  22001155,,  mmiissmmaa  qquuee  ssee  eennccuueennttrraa  eenn  ttrráámmiittee  aannttee  eessttaa  UUnniiddaadd  TTrriibbuuttaarriiaa.. 

•••• Que revisado el artículo 9 de la Ley 9047, no existe ninguna prohibición que regule la actividad 
de Restaurante con venta de licores en zonas demarcadas con uso residencial o tampoco 
existen regulaciones por   distancias mínimas de centros educativos públicos o privados, 
centros infantiles de nutrición, instalaciones donde se realicen actividades religiosas que 
cuenten con el permiso correspondiente de funcionamiento, centros de atención para adultos 
mayores, hospitales, clínicas y Ebais.  

•••• Que el artículo 4  de la Ley 9047 en lo que interesa establece: 
La municipalidad otorgará las licencias de comercialización de bebidas con contenido  alcohólico 
en su cantón, de acuerdo con los siguientes parámetros:  
“...Licencia clase C: habilitan únicamente la comercialización de bebidas con contenido alcohólico al 
detalle, en envase abierto, servidas y para el consumo, junto con alimentos dentro del 
establecimiento. En este tipo de licencias la venta de bebidas con contenido alcohólico será la 
actividad comercial secundaria del establecimiento. 
•••• Que el artículo 10 de la Ley 9047 establece que aquellos establecimientos clasificados 
dentro de la categoría C restaurante, pagará un impuesto equivalente a medio salario base. 
•••• Que le artículo 11 de la Ley 9047 establece que aquellos  establecimientos clasificados 
dentro de la categoría C restaurante,  podrán comercializar bebidas con contenido alcohólico de las 
11:00 horas hasta las 2:30 horas. 
•••• Que dentro de la acción de in-constitucionalidad presentada en el expediente EXP-12-
011881-007-CO, presentada por la Asociación de Patentados Heredianos, la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia Resuelve: “Se adiciona la Resolución de las quince horas y tres 
minutos del dos de noviembre de dos mil doce, en el sentido de que durante la substanciación  de 
esta acción, se pueden aplicar las normas impugnadas. Se mantiene la suspensión del dictado del 
acto final en aquellos procesos administrativos o judiciales, en los que se impugne un acto 
sustentado en la normativa en cuestión”   
 
II Hechos no probados: No existen hechos no  probados de importancia para el presente caso. 
  
Sobre el fondo:  Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto que: Primero; Que el 
señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez,,  ccuummppllee  ccoonn  ttooddooss  llooss  rreeqquuiissiittooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  eell  
aarrttííccuulloo    88  ddee  llaa  LLeeyy  99004477  yy  eell  AArrttííccuulloo  1122  ddeell  RReeggllaammeennttoo  aa  llaa  LLeeyy  99004477,,    rreellaacciioonnaaddoo  ccoonn  llooss  
rreeqquuiissiittooss  ddee  ppeerrssoonnaass  ffííssiiccaass  ppaarraa  ccoonnssiiddeerraarrssee  aaddjjuuddiiccaattaarriioo  ddee  uunnaa    lliicceenncciiaa  mmuunniicciippaall  ppaarraa  
ccoommeerrcciiaalliizzaacciióónn  ddee  bbeebbiiddaass  ccoonn  ccoonntteenniiddoo  aallccoohhóólliiccoo..    SSeegguunnddoo::  QQuuee  llaa  AAccttiivviiddaadd  ddee  rreessttaauurraannttee    
sseeggúúnn  lloo  eessttaabblleeccee  eell  aarrttííccuulloo  99  ddee  llaa  LLeeyy  99004477,,    NNoo  ttiieennee  rreegguullaacciioonneess  ddee  zzoonniiffiiccaacciióónn  oo  ddiissttaanncciiaass    
ddee  cceennttrrooss  eedduuccaattiivvooss  ppúúbblliiccooss  oo  pprriivvaaddooss,,  cceennttrrooss  iinnffaannttiilleess  ddee  nnuuttrriicciióónn,,  iinnssttaallaacciioonneess  ddoonnddee  ssee    
rreeaalliicceenn  aaccttiivviiddaaddeess  rreelliiggiioossaass  qquuee  ccuueenntteenn  ccoonn  eell  ppeerrmmiissoo  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo,,  
cceennttrrooss  ddee  aatteenncciióónn  ppaarraa  aadduullttooss  mmaayyoorreess,,  hhoossppiittaalleess,,  ccllíínniiccaass  yy  EEbbaaiiss..  ,,  aaqquueellllaass  aaccttiivviiddaaddeess  
uubbiiccaaddaass  ddeennttrroo  ddee  cceennttrrooss  ccoommeerrcciiaalleess    TTeerrcceerroo::      QQuuee  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  rreessttaauurraannttee    ccuummppllee  ccoonn  
ttooddooss  llooss  rreeqquuiissiittooss,,  ffííssiiccoo  ssaanniittaarriiooss,,  ddee  uubbiiccaacciióónn  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee      rreessttaauurraanntteess..  CCuuaarrttoo::  PPoorr  lloo  
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aanntteess  eexxppuueessttoo  llaa  UUnniiddaadd  TTrriibbuuttaarriiaa  ddee  llaa  MMuunniicciippaalliiddaadd  ddee  BBeelléénn,,  rreeccoommiieennddaa  aall  CCoonncceejjoo  MMuunniicciippaall  
llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  llaa    ssoolliicciittuudd  pprreesseennttaaddaa  ppoorr    el señor Gerson Enrique Barrantes Rodríguez  
mmeeddiiaannttee  ttrráámmiittee  22552222  ddee  ffeecchhaa  0088  ddee  jjuunniioo  ddee  22001155..  
 
POR TANTO.  Con fundamento en los argumentos expuestos y de conformidad con los artículos 169 
y 170 de la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 9047 Ley Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, ésta Unidad Tributaria en el ejercicio de sus facultades  resuelve, 
PRIMERO: Recomendar al Concejo Municipal la aprobación de  la solicitud de   uunnaa    lliicceenncciiaa  
mmuunniicciippaall  ppaarraa  ccoommeerrcciiaalliizzaacciióónn  ddee  bbeebbiiddaass  ccoonn  ccoonntteenniiddoo  aallccoohhóólliiccoo,,    pprreesseennttaaddaa  ppoorr  el señor 
Gerson Enrique Barrantes Rodríguez,,    CCéédduullaa    nnúúmmeerroo  66--332244--559900,,  ppaarraa  qquuee  llaa  mmiissmmaa  ffuunncciioonnee  eenn  eell    
rreessttaauurraannttee    ssiittoo  eenn  SSaann  AAnnttoonniioo  ddee  BBeelléénn,,  CCeennttrroo  CCoommeerrcciiaall  PPllaazzaa  BBeelléénn,,  llooccaall  11  yy  22.. SEGUNDO: 
Esta licencia  tteennddrráá  uunnaa  vviiggeenncciiaa  ddee  cciinnccoo  aaññooss,,  pprroorrrrooggaabbllee  ddee  ffoorrmmaa  aauuttoommááttiiccaa  ppoorr  ppeerrííooddooss  
iigguuaalleess,,  ssiieemmpprree  yy  ccuuaannddoo  llooss  lliicceenncciiaattaarriiooss  ccuummppllaann  ttooddooss  llooss  rreeqquuiissiittooss  lleeggaalleess  eessttaabblleecciiddooss  aall  
mmoommeennttoo  ddee  oottoorrggaarr  llaa  pprróórrrrooggaa  yy  ssee  eennccuueennttrreenn  aall  ddííaa  eenn  eell  ppaaggoo  ddee  ttooddaass  ssuuss  oobblliiggaacciioonneess  ccoonn  llaa  
mmuunniicciippaalliiddaadd  rreessppeeccttiivvaa..    TTEERRCCEERROO::  QQuueeddaa  pprroohhiibbiiddaa  llaa  vveennttaa,,  eell  ccaannjjee,,  eell  aarrrreennddaammiieennttoo,,  llaa  
ttrraannssffeerreenncciiaa,,  eell  ttrraassppaassoo  yy  ccuuaallqquuiieerr  ffoorrmmaa  ddee  eennaajjeennaacciióónn  oo  ttrraannssaacccciióónn  ddee  lliicceenncciiaass,,  eennttrree  eell  
lliicceenncciiaaddoo  ddiirreeccttoo  yy  tteerrcceerrooss,,  sseeaann  llooss  lliicceenncciiaaddooss  ddee  nnaattuurraalleezzaa  ffííssiiccaa  oo  jjuurrííddiiccaa..        CCUUAARRTTOO::  SSee  llee  
aassiiggnnaa  uunn  iimmppuueessttoo  eeqquuiivvaalleennttee  aa    mmeeddiioo  ssaallaarriioo  bbaassee  ccoommoo  lloo  eessttaabblleeccee  llaa  SSaallaa  CCoonnssttiittuucciioonnaall  ddee  llaa  
CCoorrttee  SSuupprreemmaa  ddee  JJuussttiicciiaa  mmeeddiiaannttee  VVoottoo  1111449999  ddee  ffeecchhaa  2288  ddee    aaggoossttoo  ddee  22001144....      Notifíquese. 
UNIDAD TRIBUTARIA, MUNICIPALIDAD DE BELEN. 
________________________                                            ________________________________ 
Estudio Realizado Por:                                                                          Aprobado Por: 
M.Sc Gerardo Villalobos Acuña                                                    Gonzalo Zumbado Zumbado 
Asistente Tributario                                                                             Coordinador Tributario      
 
CEDULA DE NOTIFICACION 
FUE ENTREGADA: __________________________________________________________  
A LAS _______ HORAS DEL _________ DE _______ DEL 2015 
POR MEDIO DE CÉDULA QUE LE DEJE EN _______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA  QUIEN RECIBE: _____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN NOTIFICA: __________________________________                                                             
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-132-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el oficio MDU-023-2015, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por 
medio del cual remite la recomendación de aprobación del permiso de construcción del Condominio 
Vertical-Horizontal San Martín.  Al respecto trasladamos copia del documento para su valoración, 
análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
MDU-023-2015 
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Por este medio le remito el expediente con 226 folios, incluyendo este documento y los planos 
No.OC-618410 del Condominio Residencial Vertical-Horizontal San Martin y los planos OC-630396 
de la planta de tratamiento de aguas residuales, para ser presentado ante el Concejo Municipal de 
acuerdo con el artículo 21 del Reglamento Para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la 
Municipalidad de Belén, el cual dice: Se exceptúan de la aprobación de la Unidad de Desarrollo 
Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para urbanizaciones, condominios y cualquier 
otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el trámite de revisión, aprobación o rechazo de la 
solicitud de permiso de construcción del Condominio Vertical-Horizontal San Martin ya que esta 
Unidad ya realizo el análisis técnico, considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria N° 16-2014 mediante el cual se otorga la disponibilidad de agua y se establecen requisitos 
para este proyecto, por lo que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del 
Condominio Residencial Vertical-Horizontal San Martin, por haber cumplido con los requisitos y 
trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento 
de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-023-2015  
 

CONDOMINIO RESIDENCIAL VERTICAL-HORIZONTAL SAN MARTIN 
 

Solicitud de Permiso de Construcción N° 5274-2013  
 

Propietario: Asociación de Desarrollo Especifica Pro Vivienda y Damnificados del Río Quebrada 
Seca de San Antonio de Belén Heredia, cédula Jurídica: 3-002-599102 
 
Ubicación: San Antonio de Belén, Barrio Escobal, finca N° 134909, plano catastrado H-1273624-
2006 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
 

 1. Descripción:  
 
El proyecto consiste en un condominio residencial de viviendas multifamiliares, donde se construirá 
una vivienda en el primer piso y otra vivienda en el segundo piso. Las mismas se construirán en 
mampostería de concreto reforzado.  
 
2. Fincas Filiales.  
 
El proyecto consiste en un total de 40 fincas filiales (unidades habitacionales), las cuales tienen un 
área destinada a parqueo.  Cada unidad habitacional tiene dos dormitorios, por lo que para el cálculo 
de la densidad de población, reglamentariamente se consideran tres personas por unidad 
habitacional.  
 
3. Distribución.  
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El condominio consta de 5107.46 m2 destinados a áreas comunes libres (ACL), 516.27 m2 
destinados a áreas comunes construidas (ACC) y las fincas filiales comprenden un total de 2228.20 
m2. Las áreas comunes libres (ACL) se destinan a aceras, accesos vehiculares, áreas juegos 
infantiles, zonas de protección, zonas de estacionamiento, retiro de planta de tratamiento y zonas 
verdes. Las áreas comunes construidas (ACC) se destinan a caseta de vigilancia, taller de 
mantenimiento, basureros, planta de tratamiento paredes y elementos estructurales y tapias  
 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  
 
PLAN REGULADOR: Alta Densidad                         PROYECTO 

 
Retiro Frontal: 2.00m                                                          Retiro Frontal: 5.60m 
 
Cobertura: 70% del área del lote                                         Cobertura Edificios: 13.93% 
 
                                                                                               Cobertura Edificios y Pavimentos: 
57.93% 
 
Altura: 3 pisos                                                                      Alturas: 2 pisos 
 
Densidad: 221 habitantes (330 habitantes por hectárea)      Densidad: 120 habitantes  
 
           LEY 7600-ACERAS Y CALZADA 

 
Derecho de vía 10.00mts                                                                               
 
Calzada: 6.00mts 
 
Acera: 1.35mts 
 
Zona Verde: 0.65mts 
 
Numero de Rampas: 6      Ancho: 1.20mts   Pendiente: 8 a 15%  antideslizante  

 
DISPONIBILIDAD DE AGUA  

 
Acuerdo del Concejo Municipalidad de Belén, artículo 30 de la Sesión Ordinaria N° 16-2014 
celebrada el 18 de marzo del 2014. 

 
VIALIDAD AMBIENTAL 

 
Resolución N° 0271-2015-SETENA del 09 de febrero del 2015 para el proyecto Condominio Vertical-
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Horizontal San Martin Expediente Administrativo D1-13519-2014-SETENA. 
 

PERMISO DE VERTIDOS 
 

Oficio R-1132-2014-Aguas-MINAE, Expediente 4613-V de la Dirección de Aguas. 
 

APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 
 

Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 4113 de fecha 23 de setiembre del 2013, 
Condominio Residencial Vertical-Horizontal San Martín. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario: Oficio AS 090-15 MCM de fecha 04 de junio 2015, Alcantarillado 
Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
 
Unidad de Obras: Oficio O-DP-055-2013 de fecha 10 de setiembre 2013, descarga pluvial. 
 
Unidad Ambiental: Oficio UA-222-2014 de fecha 19 de junio del 2014, aprobación de arborización y 
Aval Ambiental.   
 
Área Desarrollo Social: Oficio ADS-M-128-2015 de fecha 20 de mayo del 2015, sobre traspaso de 
terrenos según Sistema Nacional para la Vivienda. 

 
PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 

 
Los condominios y las urbanizaciones son proyectos que se tramitan inicialmente en el INVU y 
posteriormente en la Municipalidad, de acuerdo con el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999. En este momento el 
trámite de planos se hace mediante el sistema APC y dentro las instituciones que participan en la 
evaluación del trámite de estos planos está el INVU.  En este caso el Condominio Residencial 
Vertical-Horizontal San Martin ha cumplido con dicho trámite, identificándose estos planos con el 
número de contrato ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos OC-618410 
correspondiente a 24 láminas y lo planos de la planta de tratamiento de aguas residuales OC-
630396 correspondiente a 5 láminas.   
 
Aspectos evaluados por instituciones y unidades técnicas municipales: 
 
Lamina 01: Planos de Construcción OC-618410-EX / Exonerado por el CFIA.  
 
Lamina 02: Plantas de obras, acceso vehicular y peatonal; aceras y rampas según Ley 7600. 
 
Lamina 03: Diseño de sitio y tablas de áreas; zona recreativa y juegos infantiles: 10%. 
 
Laminas 17 y 23: Detalles del alcantarillado pluvial. 
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Laminas 19 y 20: Detalles Alcantarillado sanitario.    
 
Laminas 22: Juegos infantiles y arborización. 
 
Otros requisitos para el trámite de condominios ante el INVU 
 

• Oficio 7310-782-2012 de la Compañía de Fuerza y Luz, indicando que existe disponibilidad 
del servicio. 
 

• Oficio 2080-148-2012 del ICE, indicado que la propiedad no es afectada por el paso de 
líneas de transmisión. 
 

• Oficio DPV-OF-7366-2012 del MOPT, indicado que la propiedad no se encuentra afectada 
por ningún proyecto vial de este ministerio.  
 

DECLARATORIA DE INTERÉS SOCIAL PARA PROYECTOS  
 

Declaratoria de Interés Social para Proyectos: Grupo Mutual Alajuela-La Vivienda numero 
consecutivo CN-OFCEN-854  

 
Recomendación  

 
La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio Residencial Vertical-
Horizontal San Martín, por haber sido aprobado por el INVU de acuerdo con el Decreto N° 27967-
MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999 y por 
haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el 
Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    

 
El Síndico Suplente Gaspar Gonzalez, manifiesta que ese proyecto ya fue expuesto en el Concejo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar la presentación de una exposición 
la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AMB-MC-133-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando DAF-PRE-M-23-2015, suscrito por Ivannia Zumbado Lemaitre, coordinadora 
de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual presenta la Modificación Interna 03-2015, por un 
monto de ¢329.074.892.  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado para su valoración, 
análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DAF-PRE-M-23-2015 
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Adjunto le remito la Modificación Interna 03-2015, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 
aumentos es por la suma de  329.074.892,63 colones.  Le informo los principales movimientos que 
se realizan en dicha modificación: 

 
•••• Se realiza ajustes varios en diferentes metas, esto con el fin de optimizar el presupuesto. 

Ninguno de estos movimientos afectará el cumplimiento de las metas, más bien se requiere 
para poder continuar con las labores de las distintas áreas de trabajo. 

 
Auditoría Interna 
 
1. Auditoría Interna  
 
1.1 Actividad Ordinaria 
 
1.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

201-01 11.190.757,29 
-Remuneraciones y Cargas Sociales, se incluye contenido presupuestario a la 
plaza aprobada por el Concejo Municipal. 

 

1.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

106-04 11.190.757,29 
-Fondo Recursos Libres, Reserva para Incremento Salarial II Semestre 2015. Se 
traslada para reforzar la plaza anteriormente citada. Este rubro se deberá reforzar 
en una próxima modificación. 

 

Área Alcaldía y Staff 
 
2. Recursos Humanos 
 
2.1 Actividad Ordinaria  
 
2.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

106-01 700.000,00 

-Disponibilidad Laboral (350.000,00), esto con el fin de darle continuidad al respectivo 
contrato, en época de invierno, producto del derecho de vacaciones que le asiste al 
compañero Juan Carlos Cambronero Barrantes. 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de Oficina (350.000,00), 
mantenimiento a los relojes marcadores. 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

2.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

106-01 700.000,00 
-Sueldos Fijos (350.000,00),  
-Becas a Funcionarios (350.000,00), ya se realizó una proyección hasta el mes de 
diciembre. 

 

3.  Salud Ocupacional y Atención de Emergencias 
 
3.1 Actividad Ordinaria  
 
3.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

106-02 808.000,00 

-Maquinaria y Equipo Diverso (400.000,00), compra de 2 microondas y un coffee 
maker, lo anterior se debe porque en la planta alta del edificio anexo laboramos 9 
personas y se usa un solo microondas que es prestado y el coffee maker se dañó, la 
necesidad es imperante para el bienestar de todos y todas los funcionarios. 
-Equipo y Mobiliario de Oficina (408.000,00), adquisición de 4 sillas ergonómicas 
para la Unidad de Recursos Humanos y Salud Ocupacional, ya que las mismas 
tienen 3 años de uso y ya cumplieron su vida útil.  

106-03 665.400,00 
-Servicios Generales, Darle contenido presupuestario a la Licitación Abreviada para 
extracción, corta o poda de árboles u otros objetos en los ríos Quebrada Seca y 
Bérmudez. 

 

3.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

106-02 808.000,00 
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, es un saldo del proceso de contratación que 
se utiliza para fumigaciones en todos los edificios municipales. 

106-03 665.400,00 
-Alquiler de Equipo de Cómputo, es un saldo,  según información suministrada 
por la Unidad de Informática.  

 

4.  Informática 
 
4.1 Actividad Ordinaria  
 
4.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

107-01 3.000.000,00 
-Servicio de Telecomunicaciones, se debe realizar proyectos de conectividad y 
colocación de cámaras de seguridad y vigilancia en las distintas áreas, según 
recomendación de Control Interno. 
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4.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

107-01 3.000.000,00 
-Alquiler de Equipo de Cómputo, dicho código se presupuestó para renta de 
Switches y renta de UPS, este código no afecta el cumplimiento de la meta, es un 
proyecto que puede esperar para el próximo año.  

 

5.  Ambiente 
 
5.1 Actividad Ordinaria y de Mejora 
 
5.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 
219-05 225.000,00 -Alimentos y Bebidas, refrigerios para las actividades ambientales del año. 

 

5.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

219-01 225.000,00 
-Alquiler de Equipo de Cómputo (200.000,00),  
-Tintas, Pinturas y Diluyentes (25.000,00), según información suministrada por la 
Unidad de Informática, ya se realizó una proyección hasta el mes de diciembre. 

 

Área Servicios Públicos 
 
6. Área de Servicios Públicos (Recolección de Basura) 
 
6.1 Actividad Ordinaria 
 
6.2 Aumentos 
 
Meta Aumento Observaciones 

220-02 22.002.069,33 

-Jornales Ocasionales y Cargas Sociales (2.652.069,33), se crea para el proyecto 
modificación al sistema actual de gestión integral de residuos sólidos, donde se 
incluye para el chofer según lo indica la propuesta ya presentada al Concejo 
Municipal. Esto según acuerdo Municipal REF.2803/2015 del 20 mayo 2015. 
-Seguros (750.000,00), 
-Otros Impuestos (100.000,00), 
-Combustibles y Lubricantes (1.000.000,00), 
-Equipo de Transporte (17.500.000,00), todo lo anterior es para la adquisición de 
camión para los proyectos de recolección valorizables y recolección de desechos 
orgánicos, según propuesta anteriormente citada y para sus debidos gastos: 
marchamo, combustible, mantenimiento y seguros. 
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6.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

220-02 22.002.069,33 

-Servicios Generales, se toma dicho rubro, teniendo en cuenta que según 
proyección de ingresos va hacer mayor de lo presupuestado, por lo tanto 
cuando se elabore el presupuesto extraordinario, se reforzará el contrato según 
proyección de gastos.  

 

7. Acueducto 
 
7.1 Actividad Ordinaria 
 
7.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

206-01 13.800.000,00 

-Servicios Generales (7.000.000,00), para mantenimiento de árboles cerca de 
estaciones de bombeo y cableado de alta tensión, además reforzar el transporte 
de agua en caso de emergencias. 
-Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos (2.000.000,00), se debe realizar 
un nuevo contrato para reparación de hidrómetros, ya que la rotación de 
reparación ha incrementado y se aprovecha más los recursos bajo esta 
modalidad de reparación ya que quedan prácticamente nuevos. 
-Equipo de Transporte (1.500.000,00), compra de una moto para la Unidad, ya 
que la existente ya cumplió su vida útil, lo cual conlleva que la misma se ve 
afectada por reparaciones muy seguidas, alterando el funcionamiento ordinario 
del departamento, afectando directamente el servicio. 
-Equipo Sanitario, de Laboratorio e Investigación (3.300.000,00), compra de 
hidrómetros y sus juegos de accesorios, los cuales se utilizan mucho en las 
labores ordinarias de colocación de medidores nuevos, reparaciones y cambios 
por vida útil de los mismos. 

206-02 18.000.000,00 
-Instalaciones, el monto presupuestado no es suficiente para el trabajo 
programado de tuberías de conducción a realizar, de no reforzarse no se podrá 
mejorar el sistema tanto de la Ribera como de Cariari. 

 

7.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

206-01 
 

6.950.000,00 
 

-Impresión, Encuadernación y Otros (300.000,00), se realizó proyección hasta el 
mes de diciembre. 
-Materiales y Productos de Plástico (3.000.000,00), saldo de compra grande de 
productos plásticos. 
-Productos de Papel, Cartón e Impresos (150.000,00), se rebaja debido a que 
las compras en este código son mínimas y ya se realizó una proyección hasta el 
mes de diciembre. 
-Maquinaria y Equipo Diverso (3.500.000,00), se traslada este rubro debido a 
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que la compra de hidrantes será de menor cuantía debido al buen 
funcionamiento de los existentes y la gran cantidad de unidades que se  han 
colocado. 

206-05 24.850.000,00 
-Fondo Acueducto, se traslada del fondo para reforzar los rubros antes 
mencionados. 

 

8. Alcantarillado Sanitario 
 
8.1 Actividad Ordinaria 
 
8.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

207-01 500.000,00 
-Servicios Generales, por un error en la modificación interna 02-2015, se rebajó 
de este código cuando lo correcto era de la meta 207-02, por lo tanto se realiza 
ajuste correspondiente. 

207-07 12.517.335,00 

-Instalaciones, pago de obras unitarias adicionales del proyecto construcción de 
la III etapa del Alcantarillado Sanitario de Residencial Belén (loza de protección, 
pozo de registro, reparación de tuberías pluviales, reparación de tragantes, 
reparación tubería  de cañería, entre otros). 

 

8.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

207-02 500.000,00 
-Servicios Generales, por un error en la modificación interna 02-2015, se rebajó 
este código de la meta  207-01, cuando lo correcto era de esta meta. 

207-03 12.517.335,00 
-Instalaciones, se traslada por la necesidad de reforzar la meta 207-07. Sin 
embargo se indica que este recurso se debe reforzar vía modificación o 
presupuesto extraordinario. 

 

9. Cementerio 
 
9.1 Actividad Ordinaria 
 
9.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

220-04 532.140,00 
-Tiempo Extraordinario, y Cargas Sociales, se debe cancelar horas extras a la 
persona que queda a cargo de la Unidad, cuando la administradora del 
Cementerio está de vacaciones. 

 

9.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 
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220-04 532.140,00 
-Servicio de Telecomunicaciones, ya se realizó una proyección hasta el mes de 
diciembre, además el contrato de vigilancia tardo mucho en ponerse en marcha. 

 

Área Desarrollo Social 
 
10. Cultura 
 
10.1 Actividad Ordinaria 
 
10.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

209-01 434.173,50 
-Actividades Protocolarias y Sociales, contratación de refrigerios, para las 
actividades pendientes de ejecutar durante el segundo semestre del año 2015. 

 

10.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

209-01 434.173,50 

-Alquiler de Equipo de Cómputo (350.000,00), es un saldo,  según información 
suministrada por la Unidad de Informática.  
-Otros Servicios de Gestión y Apoyo (65.000,00), saldo que queda tras la 
contratación de servicio de fotografía para la Orden Billo Sánchez y no se 
utilizará en ninguna compra afín. 
-Madera y sus Derivados (19.173,50), saldo que queda tras la compra de 
placas para la Orden Billo Sánchez y no se utilizará en ninguna compra afín. 

 

11. Biblioteca 
 
11.1 Actividad Ordinaria 
 
11.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

210-01 3.000.000,00 

-Mantenimiento de Edificios y Locales (2.170.000,00), reforzar el rubro para 
trabajos de mejora del nuevo edificio. 
-Productos Agroforestales (500.000,00), compra de árboles frutales y arbustos 
para sembrar en la Biblioteca. 
-Útiles y Materiales de Oficina (200.000,00), compra de tiza, lápices de colores, 
lápices, cartulinas, todo esto para ser utilizado en la sala infantil y en los 
murales. 
-Útiles y Materiales de Limpieza (130.000,00), adquisición de 13 basureros que 
hacen falta en el nuevo edificio. 

 

11.3 Disminuciones 
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Meta Rebajo Observaciones 

210-01 3.000.000,00 

-Servicio de Energía Eléctrica, se realiza una proyección hasta el mes de 
diciembre. Esta situación se da porque había incertidumbre sobre el consumo 
de electricidad del edificio nuevo y porque se iba a instalar lo del monitoreo 
del aire que incluía un aire acondicionado las 24 horas ininterrumpidas, pero 
esto aún no se ha dado y posiblemente no se de en lo que resta del año.  

 

12. Oficina de la Mujer 
 
12.1 Actividad Ordinaria 
 
12.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

212-01 620.000,00 

-Transporte dentro del País (200.000,00), reforzar el presupuesto y lograr que 
los grupos de personas usuarias de la OFIM asistan a las manifestaciones 
que se convocan para sensibilizar en contra de la violencia y enfermedades 
como cáncer de mama, entre otros. 
-Mantenimiento y Reparación de Otros Equipos (300.000,00), mantenimiento 
a los bebés simuladores, que están funcionando actualmente mediante el 
Programa Bebé Piénsalo Bien. 
-Útiles y Materiales de Oficina (60.000,00),  
-Productos de Papel, Cartón e Impresos (60.000,00), adquirir material básico 
para trabajar las sesiones de arteterapia que se están llevando a cabo como 
un servicio más de la OFIM. 

 

12.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

212-01620.000,00 

-Otras Remuneraciones (60.000,00) 
-Seguros (7.532,00) 
-Actividades de Capacitación (424.168,00) 
-Otros Útiles, Materiales y Suministros (120.000,00) 
-Equipo de Comunicación (8.300,00). Todo lo anterior se traslada porque son 
saldos de compras y por la necesidad de reforzar los rubros antes 
mencionados. 

 

13. Dirección Desarrollo Social 
 
13.1 Actividad de Mejora 
 
13.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 
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213-
01 

251.500,00 
 -Impresión, Encuadernación y Otros, impresiones varias, formularios, entre 
otros. 

213-
02 

654.500,00 
-Ayuda a Indigentes, se tienen sin resolver un aproximado de 50 solicitudes 
de ayudas, por lo que es necesario reforzar este rubro. 

 

13.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

213-01 654.500,00 

-Alquiler de Equipo de Cómputo (300.000,00), es un saldo,  según información 
suministrada por la Unidad de Informática.  
-Equipo y Mobiliario de Oficina (354.500,00), saldo de compra de sillas 
giratorias. 

213-06 251.500,00 
-Actividades Protocolarias y Sociales, se realizó una proyección hasta el mes 
de diciembre, por lo tanto el movimiento no afecta el cumplimiento de la meta. 

 

14. Policía Municipal 
 
14.1 Actividad ordinaria 
 
14.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

218-01 9.210.000,00 

-Suplencias, Horas Extras y Cargas Sociales (2.332.483,00), se debe reforzar 
tiempo extraordinario en la policía y se debe reforzar suplencias dado que 
actualmente gran cantidad del personal de la policía municipal se encuentran 
con incapacidades superiores a los 5 días. 
-Mantenimiento de Edificios y Locales (4.157.517,00), reubicación de las 
perreras de la Unidad Canina que actualmente está ubicada en una zona de 
riesgo, el punto posible de reubicación será la planta de tratamiento de 
Residencial Belén, se busca además reducir costos de la vigilancia privada en 
el sitio. 
-Equipo de Comunicación (2.720.000,00), asistencia al personal de la policía 
municipal en el reemplazo de las unidades de radios portátiles tipo walkie talkie 
y los radios móviles que están llegando al término de su vida útil. Lo anterior 
permitirá dar un uso más eficiente al recurso humano y material con que cuenta 
esta unidad y una mejor respuesta a los eventos en que la policía intervenga. 

 

14.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

218-01 9.210.000,00 

-Sueldos Fijos (2.000.000,00), se traslada debido al que el Coordinador de la 
Unidad, se encontraba con una incapacidad, por lo que el recurso no se va a 
requerir. 
-Alquiler de Equipo de Cómputo (875.000,00), es un saldo,  según información 
suministrada por la Unidad de Informática.  
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-Impresión. Encuadernación y Otros (500.000,00), ya se realizó una proyección 
hasta el mes de diciembre. 
-Combustibles y Lubricantes (5.000.000,00), se presentó una disminución en el 
consumo dada la baja de dos vehículos de la flotilla que se encontraban en mal 
estado, así como por haberse fomentado el uso de motocicletas en tiempo de 
verano, lo que redujo todavía más el gasto. 
-Productos de Papel, Cartón e Impresos (535.000,00), actualmente el papel es 
suministrado mediante contrato de alquiler de equipos de impresión  existente 
en la institución.  
-Útiles y Materiales de Limpieza (300.000,00), ya se realizó una proyección 
hasta el mes de diciembre. 

 

Área Técnica Operativa 
 
15. Dirección Técnica Operativa  
 
15.1 Actividad Operativa y de Mejora 
 
15.2 Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

304-07 151.860.689,84 
-Terrenos, compra de terrenos de interés público, para la ampliación de 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de San Antonio, denominada 
Cuenca B y Etapa II. 

 

15.3 Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

207-04 17.091.506,14 

-Fondo de Recursos Libres para adquisición de Terrenos para desarrollar 
proyectos Plan Maestro Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento, dicho 
recurso se traslada para reforzar la meta 304-07 para compra de terreno 
colindante con la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Residencial 
Belén. Por esta razón la meta no se ve afectada. 

304-02 29.139.068,70 

-Información (11.050.000,00), 
-Servicios de Ingeniería (18.089.068,70), el traslado de estos rubros no afecta 
la meta 304-02 del proceso de Actualización del Plan Regulador, ya que a la 
fecha no se cuenta con la viabilidad ambiental de SETENA y por consiguiente 
los recursos transferidos no serán utilizados en el período 2015. 

304-04 105.630.115,00 

-Fondo de Recursos Libres para adquisición de Terreno contiguo al 
Polideportivo de Belén, el traslado de este fondo no afectará la meta 304-04 ya 
que para el periodo 2015 tomando en cuenta el estado de la negociación y los 
trámites administrativos financieros, estos no podrán ejecutarse, sino hasta el 
periodo 2016. Dicho recursos están siendo incorporados en el Presupuesto 
Ordinario 2016. 
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16. Bienes Inmuebles 
 
16.1 Actividad  Ordinaria y de Mejora 
 
16.2 Aumentos: 
 
Meta Aumento Observaciones 

306-01 3.750.000,00 

-Servicio de Desarrollo de Sistemas Informáticos (3.500.000,00), como parte de 
la implementación del sistema integrado municipal DECSA, es necesario 
desarrollar una aplicación para la conexión de los datos hacia el Sistema de 
Información Catastral de la Municipalidad de Belén, con el fin de visualizar la 
información de propietarios, permisos de construcción, entre otros, todo en 
tiempo real. A su vez es necesario la optimización de los datos correspondiente, 
construcciones en el sistema DECSA, el cual no está contemplado en el módulo 
base. 
-Equipo y Mobiliario de Oficina (250.000,00), para optimizar el espacio físico de 
la Unidad es necesario la compra de dos escritorios ergonómicos. 

 

16.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

306-01 500.000,00 
-Mantenimiento y Reparación de Equipo de Cómputo y Sistemas de Información, 
corresponde a un saldo, no se deja ninguna tarea por realizar. 

306-02 3.250.000,00 

-Impresión, Encuadernación y Otros (250.000,00),  
-Servicios de Ingeniería (3.000.000,00), se traslada estos rubros, dado que los 
avalúos del año 2015 fueron cancelados con recurso del 2014, por lo tanto estos 
montos no son necesarios para este año. 

 

17. Planificación Urbana 
 
17.1 Actividad de Mejora 
 
17.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

309-02 2.950.0000,00 
-Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras, reforzar la compra de estaciones 
de ejercicio al aire libre. 

 

17.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

304-01 1.850.000,00 
-Alquiler de Equipo de Cómputo (1.200.000,00), es un saldo,  según información 
suministrada por la Unidad de Informática.  
-Útiles y Materiales de Oficina (300.000,00), 
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-Productos de Papel, Cartón e Impresos (350.000,00), se traslada estos recursos 
porque ya se realizó una proyección hasta el mes de diciembre. 

309-02 1.100.000,00 

-Otros Servicios de Gestión y Apoyo, este recurso se va a presupuestar en el año 
2016, por ser insuficiente el monto considerado durante este año para el 
proyecto aprobado por la CNFL de instalación de alumbrado público en el 
Boulevard de la Ribera. 

 
18. Obras 
18.1 Actividad Ordinaria 
 
18.2 Aumentos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

203-01 72.900.000,00 

-Maquinaria y Equipo para la Producción (10.900.000,00),  
-Equipo de Transporte (62.000.000,00), De manera equivocada en el 
Presupuesto Extraordinario 01-2015, este recurso se había presupuestado en 
Maquinaria y Equipo Diverso, cuando lo correcto según el clasificador oficial 
por objeto del gasto del Sector Público es en estas dos subpartidas. 

 

18.3 Disminuciones: 
 

Meta Rebajo Observaciones 

203-01 72.900.000,00 

-Maquinaria y Equipo Diverso, Dicho rubros se habían presupuestado en forma 
equivocada, y de acuerdo con lo dispuesto en el clasificador oficial por objeto 
del gasto del Sector Público en esta modificación se hace la corrección y 
separación correspondiente y se traslada a las subpartidas 5.01.01 y 5.01.02. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que aquí se han 
aprobado gran cantidad de proyectos de construcción de apartamentos de más de 12 unidades, 
algunos ya están construidos, no sabe cómo aplican el criterio de densidad, no se deja espacio para 
zona verde, pero eso va en detrimento de la parte ambiental, por ejemplo los que construyeron por el 
Súper Marcela, donde no dejaron nada de espacio, son casi como cuarterías de lujo, son pequeños, 
no sabe cuál será el criterio constructivo que estamos aplicando, es lo que observa en los permisos, 
no sabe si los funcionarios Luis Bogantes o Jose Zumbado mantienen alguna supervisión en la tema 
de densidad y cobertura, por ejemplo el área verde que se le solicito al Chino frente a la Casa de la 
Cultura, pero no ha sembrado un jardín y está en pura tierra, necesitamos árboles en esas áreas, 
para que no se vea solo cemento. 
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La Regidora Suplente María Antonia Zumbado, describe que en Urbanización Zayqui el Súper Belén 
cogió el parqueo de Ley 7600 para bodega, son muy vivos, porque van cerrando el área. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que el Chino por El Lagar no sabe si son 
un poquito irrespetuosos pero deben venir a este país a respetar nuestra cultura y nuestras leyes, 
aunque son bienvenidos que se acomoden a lo que el Canton les exige, la mayoría de estos locales 
están incumpliendo la Ley de Construcciones, Ley 7600, Plan Regulador, la Municipalidad debe 
realizar inspección. 
 
ARTÍCULO 20.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que sobre el puente de Macho 
Ramirez ya está en la Comisión de Adjudicaciones para estudio. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO. 
 
ARTÍCULO 21.  La Síndica Propietaria Regina Solano, remite el Acta 3 que cita:  Se recibe la nota 
de parte del Area de Desarrollo Social de Municipalidad de Belén ADS-096-2015 con los proyectos 
presentados para asignación y priorizaciones de recursos por transferencias municipales del 
Presupuesto Ordinario 2016.  Luego de analizado fue votado por unanimidad: 
 
• Apoyo integral a pacientes y familiares en condición de vida limitado y enfermedades terminales 

2016 ¢30.000.000.00. 
• Financiamiento operativo del Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense en San Antonio de 

Belén 2016 ¢50.000.000.00. 
• Pago de transporte privado de busetas (transporte de los Adultos Mayores de sus casas al 

Centro Diurno y viceversa) 2016 ¢10.800.000.00. 
• Atención Grupal de los Adolescentes 2016 ¢600.000.00. 
• Organización o institución Asociacion Cultural El Guapinol ¢44.680.768.75. 
• Atención Grupal Adultos Mayores ¢1.000.000.00. 
• Cáncer de Mama y cérvix ¢1.000.000.00. 
• Obras de mantenimiento y mejoras en las instalaciones del Ebais San Antonio ¢1.000.000.00. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone que los ¢30.0 millones debe decir a quien van 
dirigidos, no sabe si es la Clínica de Cuidados Paliativos. 
 
El Síndico Suplente Gaspar González, manifiesta que se está consignado el título del proyecto no 
quien lo solicita. 
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La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, insiste en la necesidad de que la 
información esté completa, que sería bueno un cuadro con toda la información de cada uno de los 
proyectos recomendados, el nombre, la justificación somera, los ejecutores, la evaluación, control  y 
el presupuesto para que quede claro de manera sintética la información indispensable de cada 
recomendación, para el registro de la historia, y que conste en actas todo lo necesario para el 
procedimiento. Sugiere que, la Secretaría del Concejo puede colaborar en la confección del cuadro. 
 
La Sindica Propietaria Regina Solano, manifiesta que lo presento tal y como se lo presento el Area 
Social. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, formula que entiende que esos proyectos ya están 
presentados, pero debe quedar claro cuál es la organización encargada del proyecto. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Maria 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Alejandro Gomez:  PRIMERO:  Recordar al Concejo de Distrito que el procedimiento incluye un 
informe de los resultados de las Asambleas Ampliadas de los Concejos de Distrito.  Ese informe se 
presenta junto a la recomendación del Concejo de Distrito para que el Concejo Municipal de Belén lo 
estudie y pueda proceder a su aprobación.  Una vez realizada esta etapa el Concejo Municipal lo 
trasladará a la Administración.  SEGUNDO:  Agradecer a los Concejos de Distritos todos sus 
esfuerzos en bien de la comunidad que representan y en cumplimiento de la legislación.  TERCERO:  
Solicitar a la Directora del Area Social que aclare las razones por las cuales no se está aplicando el 
Articulo 57 del Código Municipal, en cuanto a las funciones de los Concejos de Distrito, que cita:  
“Proponer al Concejo Municipal la forma de utilizar otros recursos públicos destinados al respectivo 
distrito”. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA RIBERA. 
 
ARTÍCULO 22.  La    Sindica Propietaria    Sandra Salazar,    remite la    Sesión Ordinaria    03-2015, que    
cita:  Anteproyectos entregados    por las    organizaciones comunales,    que se    le asignen    recursos en    el 
Programa de Transferencias    Municipales del    Presupuesto Ordinario    2016.  ADS-097-2015.        Se 
presenta    como único    proyecto en    La Ribera    y revisado    por el    Concejo de    Distrito a    nombre de    la 
organización        “Asociacion de    Desarrollo Integral    La Ribera”. 
 
1- Curso Formación    Artística       32.000.000.00 
2- Comunidad den    Acción       5.000.000.00 
3- Compra enfriadores    para salón    grande y    cocina    4.000.000.00 

4- Compra de tarima para eventos culturales y bodega para resguardar,  
equipo y    vestimenta del grupo del    programa de    Formación Artística  7.000.000.00 
 

Se procede a analizar la justificación de cada proyecto y se nos informa que no hay documentación 
presentada para dicho fin.  Por lo tanto decidimos recomendar al Concejo lo siguiente:  En vista de 
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que en años anteriores se ha justificado todos los proyectos y sobre todo el de Formación Artística y 
para no causar un tropiezo a esta actividad, decidimos que se proceda a la asignación de recursos a 
los cursos de Formación Artística y para no causar un tropiezo a esta actividad, decidimos que se 
proceda a la asignación de recursos a los cursos de Formación Artística y que se presente la 
documentación necesaria al Area de Desarrollo Social en un plazo de un mes, además que sea la 
Administración la que se encargue de analizar el monto por asignar.  Caso contrario no se giraran 
los recursos para el año 2016. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, manifiesta que en el Artículo 57 del 
Código Municipal se contemplan las funciones específicas de los Concejos de Distrito, está claro el 
procedimiento, le sorprende que digan que es información del Área Social, tenía entendido que los 
Concejos de Distrito recogían las propuestas de los grupos del distrito y hacían la recomendación de 
cada uno de los proyectos luego de reunirse y de analizar la propuesta de primera mano. Estas 
recomendaciones basadas en un análisis, porque al Concejo le interesa conocer la opinión del 
Concejo de Distrito en cada uno de los proyectos, así se cumplen en parte ese Artículo. 
 
La Sindica Propietaria Sandra Salazar, informa que desde el año pasado se hizo la consulta de 
cómo se debían tramitar los proyectos, se reunió con las organizaciones para que presentaran 
proyectos, pero la Directora del Area Social les dijo que a ella debe llegar los proyectos y 
posteriormente los traslada a los Concejos de Distrito, entonces a quien le hace caso?. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, pide que es prudente buscar la aclaración del caso, le 
extraña porque en La Asunción se reúne el Concejo de Distrito se reciben los proyectos de las 
organizaciones y se entregan al Area Social, así siempre se ha hecho, le extraña que ahora no sea 
igual. 
 
La Sindica Propietaria Elvia Gonzalez manifiesta que en su caso se reúne con la Asociacion de La 
Asunción, ven los proyectos y se contempla en el Acta del Concejo de Distrito y se presenta al 
Concejo. 
 
La Sindica Propietaria Regina Solano, informa que hablo con la funcionaria Marita Arguedas y le 
consulto si tenía algunos proyectos, porque al Concejo de Distrito de San Antonio  no le llegaron.   
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, piensa que le llama la atención del Concejo de Distrito 
de La Ribera, porque si la Asociacion de La Ribera no cumple los requisitos no pueden ser sujeto de 
recurso económico. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta si el Concejo de Distrito de San Antonio 
conoció los proyectos, porque los proyectos no deben ser presentados a la funcionaria Marita 
Arguedas, deben ser presentados al Concejo de Distrito primeramente, porque los vecinos no están 
participando en la toma de decisiones, para definir las prioridades del distrito, esos proyectos deben 
obedecer a un diagnóstico de las necesidades del distrito, se está incumpliendo con el Código 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Municipal, por eso no estaría dispuesta a aprobarlo, sino que se debe sentar un competencia de 
plasmar las necesidades del distrito y no que venga del Area Social. 
 
La Sindica Propietaria Sandra Salazar, cita que se dio a la tarea de buscar la justificación de los 
proyectos que no existen, le preocupa que no se lleven a cabo los cursos de formación artística en el 
distrito, como no está la justificación, aclaro que no recomendara al Concejo aprobarlo, por eso está 
solicitando que se contemple el presupuesto únicamente para los cursos de formación artística 
siempre y cuando presenten la justificación. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, presenta que son proyectos para el 2016, a la Asociacion 
El Guapinol no se les giraba pero del año 2015 igual a la Asociacion de La Ribera, obviamente 
basado en el incumplimiento de los requisitos. 
 
La Sindica Propietaria Regina Solano, avisa que el Concejo de Distrito definió lo más necesario para 
el Canton, el mismo distrito es quien debe buscar al Concejo de Distrito  no al revés, los proyectos le 
llegan al Area Social ya la gente está acostumbrada a eso. 
 
La Regidora Suplente Maria Antonia Castro, siente que se le puede pedir un informe a la Directora 
del Area Social que aclare porque no aplica el Articulo 57 del Código Municipal, pero reitera que a 
ninguna organización se le entrega recurso si no ha cumplido con los requisitos y la Asociacion de 
La Ribera no está cumpliendo, igual sucede con la Asociacion El Guapinol entonces debemos ser 
parejos y no debe haber diferencia. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, apunta que las 3 Sindicas son personas muy 
responsables y capaces, han demostrado que tienen la capacidad para hacer las cosas bien hechas, 
los Concejos de Distrito deben funcionar, porque son la base de la democracia, tienen que ser 
autónomos en esas decisiones y proyectos, pero hay una injerencia directa que no debe de ser, si 
continuamos así se centraliza mucho el poder, da el traste con la participación ciudadana y de los 
distritos, los Concejos de Distrito deben realizar un diagnóstico y determinar las necesidades del 
Canton, hay obras y grupos en los distritos que necesitan apoyo, especialmente destinarlo a niños y 
jóvenes, por ejemplo construir un parque de skate y atraer a la juventud y es un buen proyecto, no 
tiene nada en contra de la Cruz Roja ni de la Clínica del Dolor, pero siempre se les apoya en los 
presupuestos, en este momento no se está procediendo a como lo establece el Código Municipal. 
 
La Vicepresidenta María Lorena Vargas Víquez, asegura que los Concejos de Distrito han hecho una 
enorme labor, desde siempre lo ha dicho; pero insiste en que se debe y puede apoyar más a los 
Concejos de Distrito, porque a veces los dejamos muy solos, el Concejo puede recordar a las 
organizaciones cuando y como presentar los proyectos de acuerdo a la legislación, sugiere tomar un 
acuerdo para que las organizaciones se reúnan con los Concejos de Distrito. 
 
El Síndico Suplente Gaspar Gonzalez, manifiesta que esta discusión hace 1 año se repitió y 
llegamos a las mismas conclusiones, recuerda algo que dijo hace 1 año, los Concejos de Distrito son 
primerizos a nivel de infraestructura, en Belén ha sido muy fácil, porque las organizaciones tienen 
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estructuras formales, los Concejos de Distrito no están a nivel de organizaciones hay que ser 
realistas y no tienen un apoyo a nivel municipal, pero que tan populares somos los Síndicos en este 
Canton y en este país, el Area Social debe ayudar a las organizaciones desarrollando herramientas 
para la presentación de proyectos, es para aprender y mejorar, los errores que se están cometiendo 
en la Administración, Concejo y Organizaciones es parte del proceso de lo que se pretende de los 
Concejos de Distrito. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que la Sindica Sandra Salazar junto con el Concejo 
de Distrito no establecen los cursos a dar, únicamente están rescatando que los cursos se deben 
seguir dando en La Ribera, eso es excelente, porque la cultura es muy importante en este Canton. 
 
El Regidor Alejandro Gomez, manifiesta que los Concejos de Distrito en la época que estuvo hace 
falta orientación, cuando se entra el rol, en su caso si le llegaban de la ONG`s los proyectos y 
siempre presentaba el cuadro que menciona la Regidora Maria Lorena Vargas, entiende que 
algunos Síndicos no tienen tiempo, pero a las ONG`s se les debe llamar para que presenten 
proyectos en los Concejos de Distrito para priorizar y definir proyectos, pero algunas ONG`s dejan 
todo de ultimo y por eso nos vemos en estas necesidades, hace falta capacitar a las ONG`s, quienes 
no entregan es porque no cumplen y no es culpa de los Concejos de Distrito, es algo que venimos 
arrastrando de años anteriores, este es el último año, considera que hay que capacitar a los 
Concejos de Distrito 2016. 
 
La Sindica Propietaria Regina Solano, informa que la Asociacion El Guapinol presento los proyectos 
el martes, que tiempo hay para analizarlo, es muy difícil, sin embargo se hizo. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, plantea que queda confundida con lo que dice el 
Regidor Alejandro Gomez, la Cruz Roja y demás organizaciones saben que existe el Concejo de 
Distrito, porque no lo envían a ellos. 
 
La Sindica Propietaria Elvia Gonzalez, manifiesta que conoce cada sector de La Asunción que 
necesita, conoce necesidades de reductores de velocidad, semáforos, etc., y están todos 
presentados en la Administración, se reúne con las organizaciones, trata de hacer el esfuerzo, sale a 
medir aceras con la Asociacion de Desarrollo de La Asunción, entonces salvo un poco su posición, 
en el caso de la Sindica Regina Solano, al estar en San Antonio le abarca todo, en La Ribera falta la 
comunicación con la Asociacion de Desarrollo, en su caso con la Asociacion de La Asunción la 
llaman y consultan, en cambio la Sindica Sandra Salazar ha tenido que trabajar sola, si hay 
comunicación e interés por las cosas de la comunidad es más fácil, así consta en las actas del 
Concejo de Distrito de La Asunción, a las reuniones siempre llegan 5 o 6 personas, lo poquito que 
han hecho ha sido con el apoyo de todos, pero nos falta aprender. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, interroga quien del Concejo, la Alcaldia y el Area Social ha 
enviado a los Concejos de Distrito las organizaciones, por ejemplo vienen aquí y les damos recursos 
entones somos culpables, tenemos que actuar a la fuerza, pero aquí en el Concejo y en la Alcaldia 
les damos audiencia a las organizaciones y le estamos pasando por encima al Concejo de Distrito. 
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La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, estipula que hoy ingresa una nota de la Asociacion El 
Guapinol solicitando al Area Social que apruebe el presupuesto 2016 y no es al Area Social, 
entonces es un problema general, si esta nota se recibe estamos ayudando a seguir con el error. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que los Concejos de Distrito salientes a 
los entrantes les pueden hacer una inducción para que no cometan los mismos errores, porque los 
seres humanos somos de costumbres, aunque no sean las mejores, porque es más fácil venir al 
Concejo o al Alcalde y hemos sido cómplices de alguna forma porque lo hemos permitido, tampoco 
hemos tenido el procedimiento tan claro, considera que desde la Secretaria se les puede brindar un 
poquito de apoyo. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, indica que como dirigente político muchas veces 
buscamos gente para rellenar campo, eso es una irresponsabilidad, el nuevo Código Municipal es 
muy claro en las responsabilidades de los Síndicos, porque son la base de la democracia, por eso 
acepta su responsabilidad en ese sentido. 
 
La Sindica Propietaria Sandra Salazar, manifiesta que respecto al apoyo de la Secretaria cuando 
tiene duda en la Secretaría siempre le han ayudado. 
 
La Sindica Propietaria Elvia Gonzalez, informa que se debe ir haciendo conciencia en el grupo para 
reunirlos, hasta hace refrigerio, para que la reunión sea atractiva, pero cuesta mucho, el puesto lo 
acepto porque le dijeron que no era nada, era solo poner el nombre. 
 
La Sindica Propietaria Regina Solano, manifiesta que a la reunión del Concejo de Distrito de San 
Antonio llega poca gente de los otros partidos y son invitados por la Secretaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recordar al Concejo de Distrito que el 
procedimiento incluye un informe de los resultados de las Asambleas Ampliadas de los Concejos de 
Distrito.  Ese informe se presenta junto a la recomendación del Concejo de Distrito para que el 
Concejo Municipal de Belén lo estudie y pueda proceder a su aprobación.  Una vez realizada esta 
etapa el Concejo Municipal lo trasladará a la Administración.  SEGUNDO:  Agradecer a los Concejos 
de Distritos todos sus esfuerzos en bien de la comunidad que representan y en cumplimiento de la 
legislación.  TERCERO:  Solicitar a la Directora del Area Social que aclare las razones por las cuales 
no se está aplicando el Articulo 57 del Código Municipal, en cuanto a las funciones de los Concejos 
de Distrito, que cita:  “Proponer al Concejo Municipal la forma de utilizar otros recursos públicos 
destinados al respectivo distrito”. 
 
INFORME DE LA COMISION DE SEGURIDAD. 
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa que el próximo martes se 
juramentara la Comisión de Seguridad. 
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CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio MB-034-2015 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con lo requerido por este Concejo Municipal, mediante oficio ref. 1809-2015, procedo por medio de 
la presente a referirme al acuerdo tomado en artículo 9 de la sesión ordinaria Nº 18-2015 celebrada 
el día 24 de marzo del 2015 y ratificada el 7 de abril de los corrientes; para lo cual se exponen las 
siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica sin que involucre un pronunciamiento de carácter obligatorio y 
vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por este órgano asesor, indicando además que 
se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio de los documentos remitidos para su 
estudio.  
 
PRIMERO: DE LA CONSULTA PLANTEADA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal en relación 
con el oficio AA-0154-2015-03-03-K-JD-06-06-04 INFORME-RELACIONADO-CARLOS-LUNA 
suscrito por el Lic. Alberto Trejos Rodríguez en relación con la solicitud de pérdida de condición de 
miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (en adelante 
CCDRB) del señor Carlos Alvarado Luna que formula dicho órgano desconcentrado en el acuerdo 
tomado por la Junta Directiva del CCDRB en el artículo 6.4 de la sesión ordinaria Nº 06-2015 
celebrada el 12 de febrero de 2015 y ratificada el jueves 26 de febrero de 2015. 
 
Interpreta la Junta Directiva del CCDRB en dicho acuerdo, que la ausencia del señor Carlos 
Alvarado Luna a algunas de las sesiones programadas de Junta Directiva de ese órgano, es acto 
suficiente para removerlo de su cargo, al considerar que la acreditación de dichas ausencias 
constituye un acto de mera constatación que los faculta al Concejo para tomar esta decisión, con 
fundamento en las disposiciones de los artículos 26, 27 y 28 del Reglamento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén. 
 

SEGUNDO: SOBRE LOS ACTOS DE MERA CONSTATACIÓN.  Respecto al tema de los actos de 
mera constatación aplicados al campo de la Administración Pública para imponer sanciones, la Sala 
Constitucional ha manifestado lo siguiente:  (…) “OBLIGACIÓN DE INSTRUIR UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SANCIONAR LAS FALTAS DE MERA 
CONSTATACIÓN: El ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de los jerarcas de un ente u 
órgano administrativo, tiene repercusiones o consecuencias jurídicas muy graves en la esfera del 
funcionario público sometido a la misma. Toda potestad administrativa requiere, para su regularidad 
y validez, de un procedimiento administrativo previo, sobre todo si el acto final que resulta de su 
ejercicio resulta aflictivo o gravoso para el administrado destinatario de ésta, sea que se encuentre 
sometido a una relación de sujeción general o especial. Ese iter procedimiental está concebido para 
garantizarle al administrado una resolución administrativa que respete el debido proceso, el derecho 
de defensa, el contradictorio o la bilateralidad de la audiencia y, por consiguiente, tiene una profunda 
raigambre constitucional en los ordinales 39 y 41 de la Constitución Política. El procedimiento 
administrativo es un requisito o elemento constitutivo de carácter formal del acto administrativo final, 
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cuya ausencia o inobservancia determina, ineluctablemente, la invalidez o nulidad más grave al 
contrariar el bloque de constitucionalidad (derechos al debido proceso y la defensa), sobre el 
particular, el ordinal 216 de la Ley General de la Administración Pública estipula, con meridiana 
claridad, que “La Administración deberá adoptar sus resoluciones dentro del procedimiento con 
estricto apego al ordenamiento...”. En tratándose del Derecho Administrativo Disciplinario, la Ley 
General de la Administración Pública manda a los órganos y entes administrativos a observar, 
indefectiblemente, el procedimiento ordinario cuando este conduzca “...a la aplicación de sanciones 
de suspensión o destitución, o cualquiera otra de similar gravedad”. Es inherente al procedimiento 
ordinario la realización de una comparecencia oral y privada en la que el administrado que es parte 
interesada tenga la oportunidad de formular alegaciones, ofrecer prueba y emitir conclusiones 
(artículos 309 y 317 de la Ley General de la Administración Pública), sobre todo cuando “...la 
decisión final pueda causar daños graves” a alguna o a todas las partes interesadas (artículo 
218 ibídem). Incluso, en los supuestos de faltas de “mera constatación” es preciso que el órgano o 
ente administrativo competente  observe y sustancie un procedimiento administrativo que, en tal 
caso, debe ser el sumario previsto y normado en los ordinales 320 y siguientes de la Ley General de 
la Administración Pública, el cual se caracteriza por su naturaleza concentrada y temporalmente 
reducida, al no haber una comparecencia oral y privada, extremo que no exime a la respectiva 
administración pública de comprobar exhaustiva, fiel y completamente la verdad real de la falta o 
hecho imputado y de otorgar una audiencia para conclusiones (artículos 321, 322 y 324 ibídem). 
Evidentemente, por lo estatuido en el numeral 308, párrafo 2°, cuando la sanción disciplinaria 
proporcional y correspondiente a la falta atribuida consiste en una suspensión o una destitución la 
administración debe observar el procedimiento ordinario, de tal forma que el sumario queda 
reservado para las hipótesis de fácil constatación o de faltas levísimas o leves que ameritan una 
amonestación verbal o escrita. No basta con constatar mecánica y automáticamente una falta, pues 
el funcionario puede tener causa justificada para haber llegado tarde o ausentarse del trabajo, 
extremo que solo puede ser determinado a través del contradictorio. Así las cosas,  tratándose de la 
imposición de las sanciones más gravosas para la esfera jurídica de un funcionario, como lo son el 
despido sin responsabilidad patronal o la suspensión laboral por la supuesta comisión de una falta 
de “mera constatación”, resulta imperativo para la Administración instruir un procedimiento 
administrativo en el que se respeten las garantías que integran el debido proceso, de modo que el 
posible afectado pueda ejercer su derecho de defensa” (…) Sentencia Nº 2010-011495 de las 16:52 
horas del 30 de junio del 2010 de la Sala Constitucional.  
  

TERCERO: SOBRE EL CASO EN CONCRETO.  Consulta en consecuencia este Concejo Municipal 
en el acuerdo remitido a estudio de esta asesoría legal, si el acuerdo tomado por la Junta Directiva 
del CCDRB conforme al cual pretende ese órgano que se haga efectiva la destitución del señor 
Carlos Alvarado Luna como miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, es válido o no, según  lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28 del Reglamento 
del CCDRB, ante lo cual es necesario realizar las siguientes indicaciones:  En primer lugar, tal y 
como se desprende del extracto señalado de la resolución de la Sala Constitucional, cuando la 
Administración pretenda sancionar una supuesta falta cometida por uno de sus funcionarios, sea 
esta de mera constatación o no, es requisito indispensable llevar a cabo un procedimiento 
administrativo en el cual el afectado pueda ejercer su derecho de defensa y con esto garantizar el 
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debido proceso, y el ejercicio de los derechos consagrados constitucionalmente.  En el caso que nos 
ocupa, de la documentación remitida a estudio, se verifica que este procedimiento no ha sido llevado 
a cabo, impidiéndole al señor Alvarado Luna poder ejercer su derecho de defensa. Si bien es cierto 
el artículo 27 del reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, indica una 
lista taxativa de causales para la pérdida de condición de miembro de la Junta Directiva, el artículo 
siguiente establece la necesidad de llevar a cabo un procedimiento ordinario administrativo, 
solamente en el caso que se presenten dos de estas causales, cuando lo correcto debería ser que 
se aplique en todas aquellas que sea necesario según la naturaleza de la falta.  
 

A quedado claro que aunque se indique que la falta supuestamente cometida es de mera 
constatación, es necesario realizar un procedimiento mínimo que garantice el debido proceso, que 
en este caso bien podría ser el procedimiento sumario regulado en el artículo 320 y siguientes de la 
Ley General de Administración Pública, en el cual una vez concluida la fase investigativa se permite 
al afectado ejercer su derecho de defensa y cumpliendo el principio del contradictorio; este trámite 
haría posible llegue a una conclusión justificada y razonable, con la emisión de un acto proporcional 
a la falta supuestamente cometida, donde se llegue a ventilar con certeza la verdad real de los 
hechos, fin último de esta herramienta jurídica.  La ausencia de este procedimiento implica una 
grave e insubsanable violación a los derechos que tiene el administrado, en este caso el señor 
Alvarado Luna, al no poder ejercerlos y significaría la NULIDAD ABSOLUTA de todo lo actuado en 
clara violación al debido proceso y a su derecho de defensa. 
 
Siendo así, es claro que el acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB en la sesión ordinaria 
06-2015 celebrada el 12 de febrero de 2015 no es de recibo, ya que esta se tomó en base a lo que 
consideraron actos de mera constatación, sin llevar a cabo, conforme lo establece la ley, un 
procedimiento e investigación previa a nivel administrativo que justificara tal decisión, imposibilitando 
al señor Alvarado Herrera ejercer su derecho constitucional al Debido Proceso, y sin quedar 
demostrada con certeza, la verdad real de los hechos.  Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, es 
criterio de esta asesoría legal que es necesario abrir al menor el procedimiento sumario contemplado 
en el artículo 320 de la Ley General de la Administración Pública, a fin de que se cumpla con el 
debido proceso y una vez finalizado este se tomen las decisiones que que resulten pertinentes, por 
lo tanto debe dejarse sin efecto el acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB en el artículo 
6.4 de la sesión ordinaria Nº 06-2015 celebrada el 12 de febrero de 2015 y ratificada el jueves 26 de 
febrero de 2015, entendiéndose que señor Alvarado Luna se mantiene en su puesto hasta tanto no 
se tenga la resolución final proveniente del proceso indicado.   
 

CUARTO: CONCLUSIONES.  Con base en las consideraciones expuestas, esta Asesoría Legal 
procede a emitir las siguientes conclusiones: 
 
1. Debe dejarse sin efecto el acuerdo tomado por la Junta Directiva del CCDRB en el artículo 6.4 

de la sesión ordinaria Nº 06-2015 celebrada el 12 de febrero de 2015 y ratificada el jueves 26 
de febrero de 2015, entendiéndose que señor Carlos Alvarado Luna se mantiene en su puesto 
hasta tanto no se tenga la resolución final proveniente del proceso indicado 
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2. Debe tramitarse en un tiempo prudencial un procedimiento administrativo, que podría ser el 
sumario contemplado en el artículo 320 y siguientes de la Ley General de la Administración 
Pública, sin perjuicio de que se utilice un procedimiento ordinario; todo con el fin de encontrar la 
verdad de los hechos y garantizar el cumplimiento del debido proceso. Para estos efectos bien 
puede delegarse en el mismo CCDRB tramitación del procedimiento indicado, o en su defecto 
designarse un órgano director que proceda a instruir el mismo. 

 
Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de 
ustedes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el informe presentado.  SEGUNDO:  
Remitir a la Junta Directiva del Comité de Deportes para que se proceda como lo recomienda el 
Asesor Legal. 
 
ARTÍCULO 25.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, expone que hace 8 días menciono que 
iba a entregar el informe del Organo Director. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que cuando se entregue el Informe, se entregara el 
expediente cerrado y foliado, para que esté a disposición de la Secretaria y puedan revisar el 
expediente, las audiencias están grabadas en digital, no están transcritas, pero fueron respaldadas 
en discos, el expediente tiene que estar cerrado a ese momento.  Son más de 100 páginas del 
informe que es muy amplio. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio 2637 de Matteo Brancacci, casa No.94 Bosques de Doña 
Claudia, rendinemattteo@gmail.com.  El acceso al hotel no permitido de mi casa y clausurado por el 
ente municipal en acuerdo firme con la resolución No.AMB-R-32-2014, fechada 24 de julio de 2014 y 
con clausura efectiva el 15 de diciembre de 2014 con una cinta apropiada para eliminar el acceso 
vehicular, según consta en documento IO-079-2014 del 15 de diciembre 2014 y acta adjunta, sigue 
funcionando a discreción del hotel.  Los personeros del Hotel Wyndhan Herradura y del Bar y 
Restaurante Hard Rock Café, están irrespetando constantemente esta clausura, según como se 
puede verificar en los videos adjuntos.  Sin embargo, aun con las continuas quejas presentadas por 
mi persona a este ente municipal, la última fue presentada el 13 de marzo del 2015, los personeros 
arriba aludidos continúan haciendo lo que mejor convenga a sus propios intereses, como haber 
hecho un cerramiento con portón corredizo movido por motor y un portón pequeño para el acceso 
(entrada y salida) de personas, no solo empleados del hotel, también huéspedes, proveedores y 
hasta asistentes a las diferentes actividades del hotel, que parquean los carros en la calle donde 
vivimos. 
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Este portón se presta también para que los empleados tanto del Hotel Wyndhan Herradura como del 
Bar y Restaurante Hard Rock Café, salgan a cualquier hora a disfrutar del tiempo libre y a fumar 
fuera de las instalaciones del hotel y además los vehículos que llegan a dejar o recoger personal, se 
parquean en cualquier lugar, a la hora que sea, de día o de noche, con el motor encendido y algunas 
veces también con el radio a alto volumen y por supuesto con las ventanas abiertas, así también lo 
hacen las busetas de turismo al servicio del hotel.  Esto del radio de las busetas también funciona 
cuando están parqueadas en el parqueo del hotel, porque queda al puro frente de mi casa.  El colmo 
que un empleado de Hard Rock Café ha llegado varias noches a fumar en la acera frente al portón 
de entrada de mi casa a la 1:00 am, hasta que informe al servicio de vigilancia, señor Oscar Maffioli 
para que interviniera en esto.  Considerando que el portón pequeña esta siempre abierto y que con 
cada evento que hace el hotel o el establecimiento Hard Rock Café, son los mismos cuida carros 
quienes indican a todas las personas que llegan a parquear sus carros en la calle donde vivimos 
como entrada dicho portón para asistir al evento y estos eventos se realizan con bastante 
frecuencia. 
 
La misma situación de permisividad se da también con la llegada de camiones de proveedores del 
hotel que utilizan para sus operaciones este portón.  Igualmente los buses utilizan el portón corredizo 
manejado por el servicio de seguridad.  Todos estos movimientos son de actividades comerciales, 
prohibidas por las Resoluciones No. AMB-R-27-2014 y No. AMB-R-32-2014, resoluciones que son 
claras en relación con la imposibilidad de utilizar el acceso por la finca No. 171022, para entrada y 
salida de clientes del Hotel y del establecimiento Hard Rock Café.  Después de haber enviado mi 
carta con videos adjuntos el 13 de marzo del 2015, el hotel construyo un cerramiento con portón 
corredizo, como ya lo indique anteriormente, el cual permaneció cerrado hasta que le instalaron el 
motor eléctrico, por lo que a partir del mes de mayo comenzaron a abrirlo automáticamente, para 
que salgan los buses de turismo que el hotel contrata.  Esto de permitir la salida de buses, además 
de ser una violación a la resolución No. AMB-B-32-2014 y de la clausura material de ese acceso, 
violenta nuestros derechos, ya que se da a cualquier hora, particularmente en la madrugada entre 
las 3 y las 4 am, esto se puede observar en videos adjuntos del 19 de mayo del 2015.   
 
Cuando comenzaron a salir los buses por este acceso, me comunique con el servicio de vigilancia 
que opera el portón corredizo y me contestaron que tienen la orden de la gerencia general para 
permitir la salida de los buses, lo mismo me fue confirmado por el señor Oscar Maffioli, jefe de este 
servicio.  Es inaudita la forma de actuar del señor Gustavo Araya, que pese a todas las acciones y 
resoluciones de la Municipalidad que le impiden el acceso vehicular y de personas ajenas al hotel, 
siga haciendo lo que más le conviene, en prejuicio de la calidad de vida a la que tenemos derecho 
nosotros los vecinos del Residencial Bosques de Doña Claudia.  Quiero recordar nuevamente que la 
Municipalidad como autoridad local, tiene la potestad de hacer respetar lo decretado y en este caso 
debe obligatoriamente cerrar con los elementos apropiados, inamovibles y efectivos, llámese malla 
de hierro o muro de concreto, para hacer cumplir como ya lo ordenaron, el cierre de este ingreso, 
que cada día es más utilizado para el beneficio del hotel y del Restaurante y Bar Hard Rock Café.  
Me permito informarles que con fecha 13 de marzo de 2015, entregue carta con tramite No. 1132 
para la Unidad Tributaria y la respuesta que he recibido del señor Gonzalo Zumbado Zumbado, ref. 
UT-037-2015 (con fecha equivocada), hace entender que no se puede actuar en merito a mi queja, 
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por haber sido presentado un recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución 
No. 021-2015, por parte del señor Gustavo Araya Carvajal, como representante legal de la Sociedad 
Hotelera Bonanza Sociedad Anónima.   
 
Este recurso de revocatoria con apelación en subsidio, ha sido declarado “improcedente”, según la 
resolución No. 022-2015 del 5 de mayo del 2015 y por lo tanto, he solicitado a la Unidad Tributaria 
(véase carta adjunta) hacer efectivo el cierre de tal acceso con las medidas más oportunas, para 
evitar lo que ahora está sucediendo. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que cuando leemos las notas del señor 
Matteo Brancacci le da indignación, porque son los mismos problemas, parece que se da un trato 
parcial, porque no se actúa inmediatamente, estuvieron primero que el Hard Rock Café es un tema 
de derecho y de seguridad jurídica, porque el día de mañana nos puede pasar a cualquiera, se debe 
cerrar el portón, es una persona mayor y pensamos en las personas mayores que están afectados y 
no le damos el interés para darle una respuesta, porque tiene mucho tiempo de estar reclamando la 
situación en que esta, el señor Matteo Brancacci no está incumpliendo en nada, está demandando 
un derecho humano, un derecho a la paz y la tranquilidad que merece, porque es un belemita igual 
que todos nosotros, si es un negocio que está cumpliendo, que la Administración diga que el señor 
Matteo Brancacci está mintiendo, para saber cuáles son las 2 versiones, realmente le da lástima por 
la situación que está pasando, hace un llamado para que la Administración de un informe, si lo que 
manifiesta el señor Matteo Brancacci es verdad y que se ha hecho para resolver. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, opina que le incomoda que hay 2 oficios de la Alcaldia 
donde cierra el paso, pero el portón se sigue abriendo, entonces la Municipalidad está pintada, 
tenemos el respaldo para cerrar el portón, porque tienen que seguirlo usando. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que es la misma situación como emiten un criterio 
si falta el criterio técnico, no estamos permitiendo que un adulto mayor viva mal en Belén, el 
Ministerio de Salud dice que ya no hay ruido, se cerró el acceso, pero es un paso del Hotel y quien 
dice que los funcionarios del hotel no pueden pasar por ahí, porque en su caso no le permitieron 
pasar por ahí, únicamente funcionarios del hotel, le preocupa que no conozcan la otra versión, si 
algo no cumplen irán a la cárcel, no sabe si el señor quiere vivir ahí o no, hay que tratarlo, como ha 
tratado a todos los adultos mayores del Canton, porque siempre ha tratado bien a los adultos 
mayores, pero esperen la respuesta de la Administración, para decir que no están cumpliendo, no 
alimentemos una afirmación de una sola parte. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que quiere dejar claro que le preocupa 
cuando se habla y dejan ver que estamos expresando que los funcionarios son malos o no cumplen, 
porque es un discurso, que busca que los funcionarios se indispongan ante el Concejo o un Regidor 
en particular, porque pueden emitir comentarios, aquí han llegado muchas denuncias del señor 
Matteo Brancacci, parece que el tema del ruido se resolvió, ahora está molesto por el portón, en 
ningún momento ha dicho que el Alcalde o la Administración están haciendo daño a un adulto 
mayor, que no se utilice otro vocabulario, está solicitando un informe de la situación que está 
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denunciando el señor Matteo Brancacci que le está afectando, no sabe cuál es su estado 
psicológico, pero ha estado muy afectado desde que se construyó el Hard Rock Café, en realidad 
cualquier persona se vería afectada psicológicamente, han tenido que confinar el ruido, pero el 
problema del parqueo se sigue dando, a vista y paciencia. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, denuncia que si la Municipalidad emite una resolución 
se debe cumplir, el señor Matteo Brancacci de hecho adjunta un video de prueba. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, solicita que dejen analizar el documento y que la 
Administracion conteste, el Hard Rock Café cumplio con todos los requisitos para su construcción, el 
Plan Regulador lo permite, habla porque le preocupa, no para contradecir a los Regidores. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Luis 
Zumbado, Alejandro Gomez:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldia y Administración un informe de lo 
denunciado por el señor Matteo Brancacci.  SEGUNDO:  Ratificar el acuerdo del Acta 32-2015, 
Artículo 20  que cita:  “PRIMERO:  Recordar a la Alcaldía  y a la Administración  que se encuentra 
pendiente un informe sobre las áreas de parqueo que incluya: las áreas de parqueo del hotel, del 
centro de eventos y del bar Hard Rock Café, lo mismo que se informe sobre los riesgos existentes ya 
que donde se parquean actualmente los vehiculos pasa el poliducto de Recope.  SEGUNDO:  
Recordar a la Alcaldía que se encuentra pendiente el cumplimiento del acuerdo del Artículo 5 del 
Acta 09-2015, que cita:  “PRIMERO:  Instruir a la Alcaldía para que coordine una sesión de trabajo 
con las Direcciones Urbano, Unidad Tributaria, Dirección Administrativa, Dirección Jurídica, 
Operativa de esta Municipalidad, Policía Municipal y Unidad Ambiental, MOPT con el objetivo de 
establecer el procedimiento a nivel institucional para atender la situación de interés y se brinde una 
solución integral en el lugar, siguiendo el debido proceso y en cumplimiento de la normativa y la 
legislación vigente.  SEGUNDO:  Enviar copia del presente acuerdo al Ministerio de Salud Belén-
Flores, al señor Mateo Brancacci, a la Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén.  
TERCERO:  Recordar a la Alcaldía y a la Administración que por ese lugar se encuentra un poliducto 
de RECOPE.  CUARTO:  Incorporar al expediente.  QUINTO:  Que en esta reunión de coordinación 
se tome en cuenta la problemática de parqueo frente a Conducen”.  TERCERO:  Que a dicha sesión 
de trabajo se invite a empresarios, Concejo Municipal y vecinos”. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce  Oficio número de trámite 2648 de Rafael Alberto Arroyo Villegas 
representante legal de Asociación Cultural El Guapinol dirigido a Marita Arguedas Carvajal Directora 
del Área Social  con copia al Concejo Municipal de Belén.  Conforme lo solicitado en el oficio ADS-N-
062-2015 de fecha 30 de abril del año en curso, nos dirigimos a usted para presentarle formal 
solicitud de la propuesta de nuestra representada con el propósito de que  efectúe los trámites 
correspondientes para la asignación de recursos, por concepto de transferencias Municipales, en el 
Presupuesto Ordinario 2016.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Ratificar el 
Acta 34-2015, Artículo 35, que cita:  “SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS 
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REGIDORES Desiderio Solano, María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA 
DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luz Marina Fuente:  Ratificar el acuerdo del Acta 32-2015, que 
cita:  “PRIMERO:  Instruir a la Alcaldía y a la Administración el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos con las Asociaciones, ya que así se les permite continuar brindando a la comunidad el 
servicio, de la  mejor manera.  SEGUNDO:  Recordar a la Corporación Municipal que las 
Asociaciones brindan un servicio significativo a la comunidad, por eso la Municipalidad debe cumplir 
sus compromisos.  TERCERO:  Solicitar a la Directora del Area Social un informe del porque no se 
están girando los recursos a la Asociacion Cultural El Guapinol”.  TERCERO:  Trasladar al Concejo 
de Distrito de San Antonio para su análisis. 

ARTÍCULO 28.  Se conoce  Oficio número de trámite 2653 de Godofredo Murillo R., Andrea Murillo 
S., Ricardo Murillo S. y Adrián Zamora M., Fax: 2224-8036 rotuladas a nombre del Lic. Carlos 
Gómez Fonseca dirigido al señor Alcalde  Horacio Alvarado Bogantes con copia al Concejo 
Municipal de Belén.  Quienes suscribimos Ricardo Murillo Soto, de calidades conocidas en autos 
anteriores en mi condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad de esta 
plaza denominada Corporación Murvik Sociedad Anónima, con cédula jurídica 3-101-1740080 quién 
es propietaria registral de la Finca 175408 con plano de catastro H-468397-98, inscrita en el sistema 
mecanizado de Folio Real 4175408-000 y en mi condición de  persona como propietario registral de 
la Finca 110138 con plano de catastro H-911029-2004, inscrita en el sistema mecanizado de Folio 
Real 4110138-001/002/003, Adrián  Zamora Murillo, mayor de edad, soltero, estudiante, vecino de 
Belén, portador de la cédula de identidad 1-1458-0754, en mi condición de  apoderado con 
facultades suficientes para este acto de la sociedad Servicios Zamora Murillo Sociedad Anónima con 
cédula de la persona jurídica 3-101-371123, quien es propietaria registral de la finca175410, Andrea 
Murillo Soto de calidades conocidas en autos anteriores en mi condición de apoderada con 
facultades suficientes de Inversiones Ara de Belén Sociedad Anónima con cédula de la persona 
jurídica 3-101-387594 quien es propietaria registral de la finca 193877, Godofredo Murillo Rodríguez,  
de calidades conocidas en autos anteriores en mi condición de  apoderado con facultades 
suficientes para este acto de la sociedad Javiter Sociedad Anónima, con cédula jurídica número 3-
101-138471 quién es propietaria de la  finca 106804 con plano de catastro H-468398-98 inscrita en 
el sistema mecanizado de Folio Real 4106804- 001/002/003 y de Murillo y Soto Sociedad Anónima 
cédula de persona jurídica 3-101-081929 quien es propietaria registral de la finca 129804 y a quién 
beneficia la servidumbre bajo la  cuenta municipal número 2625, con el debido respeto nos 
presentamos  a manifestar  lo siguiente: 
 
Mediante información cargada al sistema bancario de la Municipalidad pretende el cobro del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (segundo trimestre del año 2015) sobre las fincas 110138, 
175408, 175410, 193877, 106804 y 129804 con servidumbre bajo cuenta 02625 este a pesar de que  
en esta Alcaldía  se ha impugnado dicho cobro por no estar  sujetas las propiedades a dicho tributo. 
Este cobro es una violación flagrante del artículo 162 del Código Municipal que prohíbe 
expresamente la ejecución de un acto que se encuentre impugnado.  No obstante lo anterior 
comparecemos ante usted a realizar el pago bajo protesta del impuesto sobre bienes inmuebles 
mediante transferencias electrónicas efectuadas a través del sistema bancario nacional por un 
monto total  de 156,464.90 colones.  Este pago, y como  de su nombre se desprende, no constituye 
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en modo alguno aceptación sobre la determinación realizada y no puede tomarse de ninguna 
manera como  regularización del mismo.   
 
Como es de su conocimiento este caso se encuentra  pendiente de resolución ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo bajo el expediente número 14-8934-1027-CA.  Adjunto pago que se  
realizan bajo protesta  por cuanto las fincas anteriormente descritas no se encuentran sujetas al 
impuesto de bienes inmuebles por encontrarse  en zona  de vulnerabilidad extrema, todo esto según 
el inciso b del artículo 4 de la Ley de Impuesto sobre bines inmuebles así como el artículo 5 inciso b 
de su reglamento.  Atentos a su pronta respuesta.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Incorporar al expediente.  SEGUNDO:  Instruir a la 
Alcaldía para realizar directamente una pronta respuesta para los vecinos.   
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Oficio número de trámite 2684 de M. Ed. Vivian Patiño Mora correo 
electrónico maria2023@hotmail.com dirigido al señor Alcalde  Horacio Alvarado Bogantes con copia 
al Concejo Municipal de Belén.  Por este medio lo saludo para solicitarle por favor un estado de 
Desarrollo Habitacional del Grupo Empresarial Casa Vita S.A. ubicado  en Barrio Fátima, La Ribera 
de Belén. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que hay gente que está consultando 
porque este proyecto tienen colocado una valla, hicieron una preventa en Multiplaza, la 
Vicealcaldesa informo que no ha ingresado tramite de uso de suelo, ni estudios, ni permiso de 
construcción, pero ya están adquiriendo lotes, se deben comunicar con la empresa, porque le 
preocupa que gente de Belén ha entrado en esa preventa, debemos salvar intereses de la 
colectividad, porque en gran parte de esa propiedad no se puede construir, la Municipalidad tendría 
responsabilidad porque no han hecho ningún trámite.  Debemos contactar a la empresa, porque 
alguna gente se puede ver afectada, mucha gente puede pagar o hasta incurrir en un préstamo, 
debemos hacer algo porque hay gente belemita interesada, nos debe mover un sentimiento más 
humano y más cristiano, debemos hacer alguna gestión, porque sale anunciado en La Nación y 
están dentro de nuestro territorio. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, opina que por recomendación del Asesor Legal se pidió 
un informe de la Administración, porque es una negociación entre terceros la Municipalidad no tiene 
nada que ver. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que debemos decirle a la gente que no compre 
hasta que no tenga la escritura. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, comunica que es un negocio entre privados. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que ha ocurrido en otras Municipalidades y genera duda, 
debe quedar en actas un informe de la Administración que no hay permisos de construcción. 
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El Síndico Suplente Juan Luis Mena, informa que debemos tener cuidado que no tengan permiso de 
Alajuela, porque hay movimiento de tierra en el sector. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Alcaldía y Administración responder 
de inmediato la consulta, con copia de la respuesta que se brinde al trámite 2684.  SEGUNDO:  
Incorporar al expediente.  TERCERO:  Ratificar el Acta 16-2015,  Artículo 2, que cita:  “Solicitar a la 
Alcaldía y Administración información sobre el desarrollo habitacional (antigua Miraluna) en Barrio 
Fátima, de La Ribera de Belén, según publicación aparecida en La Nación el sábado 21 de febrero 
de 2015, ¿qué gestiones se han realizado por parte de los desarrolladores ante la Municipalidad de 
Belén?”.   
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce  Oficio número de trámite 2681 de Gilberto Chaves Mesén Gerente 
General de Meetting and Show Company S.A., Fax: 2223-2200.  Por medio de la presente y de 
conformidad con el artículo No. 136 de la Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227, y 
en atención a las potestades y obligaciones conferidas al Ministerio de Educación Pública en el 
campo de la enseñanza, en especial al deber institucional de propiciar un proceso formativo integral, 
nos dirigimos a ustedes con el propósito principal de solicitar su aprobación a nuestro proyecto, para 
así proceder con la solicitud de la Declaración de Interés Educativo.  A continuación detallamos toda 
la información referida a nuestro proyecto para que puedan conocer a fondo sus alcances.  El mismo 
se realizará del 26 al 30 de Agosto 2015, en el Centro de Eventos Pedregal.  
 
INTRODUCCIÓN.  Campus Party es el mayor evento participativo de Innovación y Tecnología del 
mundo con 47 ediciones realizadas en 18 años, que reúne a personas que están cambiando 
realidades.  A realizarse en Costa Rica del 26 al 30 de Agosto 2015, en el Centro de Eventos 
Pedregal. 
 
NATURALEZA  DEL  PROYECTO 
  
� Reescribir el código de fuente mundial para transformar el planeta en un sitio mejor a través 

de la tecnología y sus aplicaciones. 
 
ANTECEDENTES  
 
� El factor humano es el corazón de Campus Party; la pantalla del ordenador cobra vida bajo el 

lema “Internet no es una red de ordenadores, Internet es una red de personas”. 
�  El evento nace en 1997 en la localidad de Mollina, Málaga. Desde su génesis tiene un carácter 

generalista y formativo, reúne durante varios días a miles de participantes con sus ordenadores 
con el fin de compartir inquietudes, intercambiar experiencias y realizar todo tipo de actividades 
relacionadas con el ordenador, las comunicaciones y la educación de las nuevas tecnologías.  

� En los últimos 18 años, más de 330.000 campuseros han participado en las treinta y cinco 
Campus Party celebradas en siete países de Latinoamérica, España y otros países de Europa.  

�  Actualmente cuenta con ediciones anuales en Brasil, España, Colombia, México y Ecuador y 
tiene presencia en 7 países. 
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Fomentar el intercambio de experiencias e inquietudes relacionadas con las nuevas tecnologías.  En 
cada encuentro hay talleres, charlas, demostraciones y competencias que mantienen el espíritu 
colaborativo, participativo y educativo que siempre ha caracterizado al evento, demostrando que el 
conocimiento crece cuando se comparte. 
 
AMBITO EDUCATIVO:  
 
� Promoción y difusión de la ciencia, tecnología e innovación a partir de la cultura digital ü 

Desarrollo del capital humano mediante formación sobre temas de vanguardia  
� Reducción de la desigualdad al acceso a la economía y cultura digital  
� Atraer a los mejores ponentes y conferencistas locales e internacionales  
� Hacer aflorar en el talento joven el emprendedurismo  
� Promover repositorios de gestión del conocimiento permanentes  
� Apoyar el desarrollo de ideas, start-ups digitales y pymes MEJORAR EL POSICIONAMIENTO 

DIGITAL DEL PAÍS  
� Promover la participación de entes Multilaterales ü Difundir la plataforma de Gobierno Digital de 

Costa Rica 
 
PERFIL DEL CAMPUSERO 
 

� 16 a 36 años  
� Geek  
� Entusiasta  
� Autodidacta  
� Fan de Gadgets  
� Creativo 
� Sociable 
� Geek  
� Cibernético  
� Innovador  
� Habilidoso  
� Inteligente  
� Emprendedor  

 
CONSIDERANDOS  
 
� Porque ayuda a generar un ecosistema de innovación local con un impacto directo. Un lugar en el 

que se encuentran emprendedores, desarrolladores, creadores digitales... es un gran sitio para 
emprender, para crear y, sobre todo, para generar y potenciar un ecosistema de innovación, 
fortaleciendo la promoción, difusión y la proyección internacional de la educación costarricense y 
la ciudad sede de Campus Party.  



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

� Porque ofrece centenares de horas de contenidos y actividades Una agenda de contenidos en la 
que se da visibilidad y oportunidades de desarrollo al talento local, a las tendencias globales. La 
experimentación y las soluciones del mercado. Con conferencias, talleres y competiciones, tanto 
para quienes empiezan como para expertos en las nuevas tecnologías. Una apuesta por la 
formación y el conocimiento compartido. 

� Porque causa seguimiento y expectativa en los medios de comunicación y difusión masiva de 
tendencias e iniciativas de sus participantes generando noticias positivas al país en el área 
educativa. Campus Party atrae a los medios de comunicación. Entrevistas con ponentes 
magistrales como Steve Wozniak, Tim Berners-Lee o Buzz Aldrin; expertos y divulgadores 
excepcionales locales e internacionales. Imágenes únicas que quedan guardadas en la retina de 
periodistas, quienes marcan ya esos días en su agenda anual. 

� Porque millones de personas de todo el mundo se ven impactadas por este evento. Una 
comunidad de más de 360 mil participantes se reúne en la red, campuse.ro, la red geek de 
Campus Party pero lo más importante es que muchos millones más, en todo el mundo, hablan su 
mismo lenguaje. El lenguaje de la pasión por la tecnología, el código, la creatividad digital, la 
expresión en Internet. Y su punto de encuentro y su comunidad digital es Campus Party.  

 
APOYO INSTITUCIONAL.  Gobiernos e instituciones públicas y privadas, locales e internacionales 
de numerosos países son muy conscientes del impacto y el papel que Campus Party tiene para 
impulsar la economía digital, promover el espíritu empresarial y dar visibilidad a proyectos 
innovadores que pueden llegar a ser relevantes para la sociedad, reduciendo la desigualdad, y 
aumentando la participación de entidades multilaterales.  

 
LICENCIATARIO   
 
Meeting & Show Company S.A  

 
MASCO S.A es miembros activos de Asociación de Profesionales y Empresarios Organizadores de 
Congresos Ferias y Eventos de Costa Rica (APROCON) desde el año 2011.  

 
Cuenta con más de 18 años de experiencia, enfocada en la producción de actividades de alto nivel 
en el área corporativa, espectáculos, actividades especiales y reuniones; que va desde la 
creatividad, análisis estratégico y producción final.  Los procesos de la compañía están certificados 
bajo la norma ISO 9001-2008 con el objetivo de maximizar la calidad acordada.  MASCO S.A bajo el 
formato de Outsourcing opera los departamentos de producción técnica y audiovisual, en las más 
reconocidas cadenas de Hoteles de Costa Rica. http://www.masco.la 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, manifiesta que esta organización está tratando de no pagar 
tributos de ningún tipo, está en trámites con la Unidad Tributaria, solicita prudencia a la hora de 
tomar decisiones. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, dice que estas declaratorias significan una exoneración 
de impuestos, es imprudente aprobarlo sin un respaldo técnico. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Administración su análisis y recomendación para 
resolver. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce Oficio DE-794-2015 número de trámite 2701 de Msc. Laura Obando 
Villegas Directora Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.  Por este medio les 
invitamos a un taller de capacitación y asesoría dirigido a los Alcaldes  y Alcaldesas Municipales, 
Encargados de la Oficina de Gestión Ambiental y un miembro del Concejo Municipal, a realizarse el 
próximo 30 de junio de 2015 de 8:30 am a 3:00 pm en las oficinas centrales del Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal –IFAM, situado en San Vicente de Moravia, detrás del Centro Comercial Plaza 
los Colegios.  En esta sesión de trabajo tendremos la oportunidad de compartir conocimientos, 
experiencias y acciones relacionadas con la gestión hídrica y Ambiental del Gobierno Local.  Para el 
desarrollo de este taller contaremos con especialistas en temas hídricos y ambientales.  Entre otros 
abordaremos temas relacionados con la Resolución N° 2007-05894, de las once horas  cincuenta y 
ocho minutos del veintisiete de abril del dos mil siete de la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, relacionada con la cuenca del Río Grande de Tárcoles y los modelos de Reglamentos 
que deben elaborar las municipalidades para el cumplimiento de la Ley N°8839 del 13 de julio del 
2010 Ley de Gestión de Residuos.  
 
En razón de la importancia de los temas a tratar para el Gobierno Local que usted representa, 
esperamos contar con su valiosa presencia y aportes para asegurar el éxito de la actividad.  Las 
confirmaciones se recibirán a los teléfonos 2507-1172 con Marissa Chan Wong o al 2507-1251 con 
Lindsay Carvajal Jiménez. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Alcaldía y al Unidad Ambiental su importante 
participación. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio DFOE-DL-0679, 08668 de Lic. German Mora, Gerente de Área, 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios para el 
Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica, fax 2501-8100.  Asunto:  Archivo de 
memoriales N.os Ref.3205/2015 y Ref.3206/2015, remisión copia de Acuerdos del Concejo 
Municipal de Belén.  Se atiende sus oficios N.° Ref.3205/2015 y N.° Ref.3206/2015, ambos del 10 
de junio de 2015, mediante los cuales se remiten acuerdos adoptados por el Concejo Municipal de 
Belén en los artículos 5 y 6 de la sesión ordinaria N.° 32-2015, celebrada el 2 de junio del 2015, los 
cuales a la letra señalan: 
 
“ARTÍCULO 5: (…) SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Recordar a la Alcaldía y a la 
Administración que las recomendaciones de la Auditoria Interna son de acatamiento inmediato y 
obligatorio (…) TERCERO: Comunicar esta información a la Comisión Especial de Restructuración y 
a la Contraloría General de la República (…)” 
 
“ARTÍCULO 6: (…) SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Instruir la Alcaldía y a la 
Administración para que ejecute las recomendaciones de la Auditoría Interna establecidas en el OAI-
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23-3015 de la Licda. Maribelle Sancho García Auditoria Interna (…) TERCERO: Comunicar esta 
información a la Comisión de Hacienda y a la Contraloría General de la República (…)”  
 
Al respecto, es preciso indicar que analizados los acuerdos adoptados por ese Concejo Municipal, 
se concluye que no se hace ningún requerimiento al Órgano Contralor, por lo cual se procede al 
archivo de la gestión sin pronunciamiento en particular. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aclarar a la Contraloría General de la Republica 
que el objetivo es informar del procedimiento.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce  Oficio número de trámite 2724 de Sergio Venegas Murillo de la 
Asociación de vecinos de Barrio San Isidro dirigido a Ricardo Andrés Jiménez Solís con copia al 
Concejo Municipal de Belén.  Quien suscribe Sergio Venegas Murillo, mayor, casado una vez, 
empresario, vecino de Barrio San Isidro de San Antonio de Belén, portador de la cédula de identidad 
número 4-092-580 en calidad de presidente de la Asociación de Vecinos de Barrio San Isidro, hago 
constar que por parte  de dicha organización comunal se llevará a cabo la construcción de la acera 
ubicada en la intersección entre la ruta nacional 122 y Calle Flores, una vez la Municipalidad de 
Belén termine la negociación de la compra  de terreno destinado para este fin y que es parte de la 
finca de su propiedad inscrita en el folio real 4097712-000 y construya  el cordón y caño que es 
responsabilidad de dicho Gobierno Local.  Lo anterior para que se continúe el trámite de compra  
directa del terreno de interés que lleva a cabo  la Municipalidad de Belén por medio de la Dirección  
del Área Técnica Operativa y brinde el visto bueno por parte de su persona. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer al Sergio Venegas Murillo de la 
Asociación de vecinos de Barrio San Isidro todas sus gestiones para llegar a  concluir tan 
importantes obras.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente.  TERCERO:  Enviar copia a la Alcaldía y 
a la Administración del trámite 2724 para su información.    
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce  trámite 2726 Oficio número  CODI-012-2015 de Elvia González Fuentes  
Síndica Propietaria del Concejo de Distrito de La Asunción dirigido a Licda. Marita Arguedas  
Carvajal con copia al Concejo Municipal de Belén.  Referente al oficio ADS-096-2015, nos 
permitimos ratificar la revisión y análisis de los proyectos comunales presentados por las 
organizaciones comunales al Concejo  de Distrito, que  constan en el Acta  N°.52 del 21 de mayo del 
2015, artículo 4.  El Concejo de Distrito de La Asunción acuerda presentar como proyectos 
prioritarios del concejo los siguientes: 
 
1- Solución de Alcantarillado y acera de Calle los Tilianos  por un monto de 20.000.000 de 

colones. 
2- Proyecto de construcción y reconstrucción de aceras. 
3- Formación artística. 
4- Proyecto teatro Argamasa. 
5- Proyecto de mejoramiento salón comunal. 
6- Proyecto  promoción, sensibilización y campañas en pro de la salud. 
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7- Proyecto identificación y rotulación de árboles  y arbustos. 
8- Proyecto actividades de entrenamiento. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, comenta que en el Concejo de Distrito de La Asunción 
cumplieron con el Articulo 57 del Código Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Avalar los proyectos presentados por el Concejo de Distrito de 
La Asunción.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio DFOE-DL-0677, 08642 de German Alberto Zamora, Gerente de 
Área, Aldemar Gerardo Arguello, Asistente Técnico, Luis Roberto Salazar, Fiscalizador, División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, 
Contraloría General de la Republica, fax 2501-8100.  Asunto: Aprobación del Presupuesto 
extraordinario N.° 1-2015 de la Municipalidad de Belén.  Con la aprobación de la Contraloría General 
de la República se remite el Presupuesto extraordinario N.° 1-2015 de esa Municipalidad, por la 
suma de ¢993.476,8 miles.  Sobre el particular, se indica lo siguiente: 
 
1. Se aprueba: 
a) Los ingresos correspondientes al Superávit específico y libre por ¢702.890,1 y ¢261.197,3 miles, 
respectivamente, de acuerdo con el resultado de la Liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 
2014, la cual fue aprobada por el Concejo Municipal en el Capítulo IV de la sesión extraordinaria N.° 
10-2015, celebrada el 16 de febrero de 2015.  La aprobación de los recursos citados no implica un 
aval del Órgano Contralor sobre los registros que respaldan esos montos ni de la confiabilidad de la 
información contenida en la Liquidación presupuestaria del periodo 2014, aspectos que competen en 
primera instancia a la Administración municipal, según se establece en el numeral 4.3.171 de las 
Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE. Por consiguiente, la aprobación 
de este documento presupuestario se otorga sin perjuicio de una eventual fiscalización posterior. 
 
Es responsabilidad de esa Administración corroborar que los gastos financiados con el Superávit 
libre se ajusten a lo establecido en la normativa vigente, en especial en los artículos 101 y 6 del 
Código Municipal y de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
N.° 8131, respectivamente. Lo anterior, en cuanto a que no podrán financiarse gastos corrientes con 
ingresos de capital.  Además, para la aprobación del Superávit libre se consideró el compromiso de 
esa Municipalidad de amortizar el déficit del proyecto “Préstamo N° OP-4-PTE-1371-0912 del IFAM 
para cambio del Pte CHEO”, reflejado en la Liquidación presupuestaria de 2014, según lo indica esa 
Administración en el oficio N.° DAF-010-2015 de 16 de junio de 2015. 
 

b) La transferencia del Gobierno Central correspondiente a la Ley N.° 8114 por la suma de ¢2.595,8 
miles, de acuerdo con la Ley de Presupuesto de la República para el 2015. Si se modificara la 

                                                 

1 “4.3.17 Exactitud y confiabilidad de la Liquidación presupuestaria. La administración debe establecer los mecanismos y 
procedimientos necesarios para garantizar razonablemente la confiabilidad, pertinencia, relevancia y oportunidad de la información 
contenida en la Liquidación presupuestaria para que sirva de apoyo en la toma de decisiones y la rendición de cuentas….”. 
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transferencia contenida en la Ley de Presupuesto citada, esa Administración deberá realizar los 
ajustes pertinentes mediante un presupuesto extraordinario. 
 
c) El contenido económico contemplado en la partida de Remuneraciones para la creación de dos 
plazas por Sueldos fijos con vigencia a partir de la fecha de este oficio, y con base en las 
justificaciones presentadas en este Presupuesto.  La Administración municipal es responsable de 
verificar la viabilidad financiera para hacerle frente al compromiso presente y futuro derivado de las 
nuevas obligaciones, en cumplimiento del principio de sostenibilidad. Dichas justificaciones deberán 
documentarse en el expediente que al efecto debe mantener la Administración, el cual deberá estar 
disponible para las funciones de fiscalización de la Contraloría General en esa materia y de la 
Auditoría interna de esa Municipalidad. 
 

2. Es responsabilidad de la Administración: 
 
a) El girar las instrucciones necesarias para que el cuadro de la Estructura organizacional de 
Recursos Humanos sea conocido y aprobado por el Concejo Municipal, dado que no fue transcrito 
en el acta de sesión ordinaria N.° 24 de 21 de abril de 2015 y en vista de la creación de dos plazas 
por sueldo fijos. Esta Estructura se considera como parte de la información mínima que debe 
contener el acta de aprobación de los presupuestos municipales -según lo indicado en la sección de 
Tramites, Aprobación presupuestaria, 4. Otros, de la página web de la Contraloría General de la 
República (www.cgr.go.cr)  
 

b) El velar porque el financiamiento de los servicios comunales se ajuste al bloque de legalidad, 
especialmente a lo establecido en el artículo 74 del Código Municipal. 
 
c) La ejecución presupuestaria, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Órgano 
Contralor al tramitar el presente presupuesto extraordinario, no faculta a esa Municipalidad para una 
ejecución en contra del bloque de legalidad.  El cumplimiento de dicho bloque de legalidad atinente a 
los documentos presupuestarios es responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados, según 
se indica en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-2012-DC-
DFOE.  En ese sentido, la individualización de la aprobación presupuestaria a casos concretos es 
una responsabilidad primaria, directa y exclusiva de la Municipalidad, en tanto es a ésta a quien le 
corresponde la ejecución presupuestaria, así como la obligación de verificar que la decisión de 
ejecutar el contenido económico aprobado de manera genérica por la Contraloría General se ajuste 
al ordenamiento jurídico. 
 

3. El trámite del presente Presupuesto extraordinario requirió solicitar información indispensable a la 
Municipalidad, lo cual fue atendido con los oficios AMB-C-120-2015, DAF PRE 03-2015, DAF PRE 
04-2015, DAF-010-2015 y DAF 014-2015 de 09, 10, 16, 17 y 18 de junio de 2015, respectivamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldía y Administración para que se proceda 
como en derecho corresponda recordando que las disposiciones y recomendaciones del Contraloría 
General de la Republica son de acatamiento obligatorio y de aplicación inmediata. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
ARTÍCULO 36.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, solicita enviar un pesame a las familias 
del Canton. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone enviar un pésame a las familias belemitas por el 
fallecimiento de sus seres queridos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 

El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el fallecimiento de: 
 

Ana Murillo 
Eduardo Vargas Gonzalez (padre de la Vicepresidenta María Lorena Vargas) 

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  

“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  
amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 

 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, manifiesta que agradece a toda la 
institución porque la Municipalidad de Belén ha estado presente en este doloroso proceso. Se refiere 
a la muerte de su padre Eduardo Vargas González, en nombre de su familia agradece a todos los 
funcionarios, a la Alcaldía y Concejo en pleno por su solidaridad. Recuerda que la Municipalidad de 
Belén fue una de las instituciones que su padre más quiso.  
 

A las 8:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


